
EBP CONTABILIDAD 
 

1 

 

EBP Contabilidad  
Para Windows 2000, XP y Vista 

Guía de instalación e iniciación  

Editado por European Business Products, S.L. 
C/ Cronos, 63 –  2ª Planta, 28037 Madrid 
Tel: 902 01 09 09, Fax: 902 01 30 32,  www.ebp.es  
© Copyright 2006 European Business Products, Edición septiembre 2007 
 
 



EBP CONTABILIDAD  
 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EBP CONTABILIDAD 
 

3 

Convenio de utilización de los productos y servicios  de 
European Business Products  
 
Al comprar un programa EBP, Vd. ha adquirido el derecho no exclusivo de utilizarlo 
para fines personales o profesionales en un único ordenador individual. No puede 
copiar el programa en otros ordenadores a través de la red. Queda estrictamente 
prohibido copiar el programa o su documentación conforme a la ley en vigor. El 
programa sólo puede copiarse a fines de copias de seguridad. Cada usuario debe 
obtener una licencia de utilización. La compra de un producto le da derecho a una 
sola licencia de utilización. Todos los programas vienen  protegidos con el propio 
copyright de EBP. Toda duplicación ilícita puede generar diligencias judiciales 
civiles y/o penales. Los programas no se pueden ceder ni embargar. No pueden 
servir de garantía ni alquilarse bajo ningún concepto. EBP se reserva el derecho de 
realizar todas las modificaciones que estime oportunas en el programa.  
 

Extensión de las obligaciones del soporte técnico E BP  

Los servicios de asistencia de EBP tienen como misión asesorar, dar 
recomendaciones y facilitar informaciones relativas al uso de los programas EBP 
en las configuraciones materiales y de software necesarias. EBP se compromete a 
asesorar al CLIENTE lo más adecuadamente posible para ayudar a resolver los 
problemas que el CLIENTE pudiera encontrar en la utilización o durante el 
funcionamiento del programa, pero EBP no da ninguna garantía de solución a 
dichos problemas. Los servicios del soporte técnico de EBP no incluyen asistencia 
in situ.  

Asistencia in situ  

El usuario deberá poder recurrir a un informático profesional para resolver en sus 
instalaciones una dificultad técnica cuya causa no haya podido ser determinada o 
resuelta mediante la asistencia telefónica de EBP. Para ello, el usuario debe 
reconocer haber llegado a un acuerdo con un distribuidor o un convenio con un 
informático profesional para ayudarle in situ si fuera necesario. Este convenio fija 
las condiciones de intervención de esos profesionales. EBP no será considerado 
responsable de un defecto en el acuerdo ni tampoco de las consecuencias de un 
incumplimiento de las obligaciones recíprocas de ambas partes de este convenio 
con terceros.  

Copia de seguridad de sus datos  

El CLIENTE reconoce haber sido informado por EBP y/o por su distribuidor de la 
necesidad de prever una gestión informática y proceder, al menos una vez cada 
veinticuatro (24) horas, a una copia de seguridad del sistema, programas, y 
archivos de datos. La ausencia de tal copia de seguridad reduce de manera  
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significativa las probabilidades de limitar los perjuicios que podrían resultar de una 
irregularidad en el funcionamiento de su sistema o sus programas y puede reducir 
el alcance de los servicios del soporte técnico prestado por EBP. El CLIENTE 
reconoce su responsabilidad de establecer un procedimiento que garantice la 
recuperación de los datos, archivos o programas destruidos, deteriorados o 
perdidos. EBP no será considerado como responsable en el caso de pérdida de 
datos.  

Limitación de garantía  

EBP garantiza que los productos y servicios prestados en los términos del presente 
documento serán conformes, en su esencia, a las necesidades de un usuario 
estándar. En un caso hipotético, EBP asumirá únicamente las obligaciones de 
medios y no de resultados. La presente garantía es exclusiva de cualquier otra 
garantía. EBP excluye cualquier otra, expresa o implícita, incluyendo de manera no 
limitativa, toda garantía de calidad o de adecuación a una necesidad específica. 
Además, el CLIENTE reconoce que la prestación de servicios de soporte 
telefónico, en el marco del contrato de asistencia, depende de la disponibilidad no 
interrumpida de las vías de comunicación y que EBP no podrá garantizar tal 
disponibilidad.  

Limitaciones de responsabilidad  

Salvo disposición contraria del orden público, EBP o sus proveedores no serán en 
ningún caso considerados responsables de los perjuicios directos o indirectos 
(incluyendo pérdidas lucrativas, actividad interrumpida, pérdida de información u 
otras pérdidas de tipo económico) como resultado de un retraso o de una ausencia 
por parte de EBP en un suministro o falta de suministro de soporte, incluso si EBP 
y sus proveedores hubieran sido informados de la eventualidad de tales perjuicios. 
EBP no puede ser considerado responsable de un funcionamiento no conforme, de 
una anomalía, de una ineptitud particular o de una ausencia de ciertas 
funcionalidades en alguno de sus programas. Además, el CLIENTE reconoce que 
EBP y sus proveedores no serán responsables bajo ningún concepto de una 
pérdida financiera sufrida por una tercera persona y de ninguna reclamación o 
acción de justicia dirigida o intentada contra el usuario por otra tercera persona. En 
un caso hipotético, la responsabilidad de EBP o de sus proveedores, sea cual sea 
la causa o el fundamento, no podrá exceder en total, a las sumas pagadas por el 
CLIENTE a EBP por el suministro de productos y/o servicios por un contrato de 
asistencia. El programa está proporcionado en las condiciones actuales sin 
garantía de aptitud a una determinada utilización, todos los riesgos relativos a los 
resultados y a las capacidades de este programa son asumidos por el comprador. 
El CLIENTE reconoce haber evaluado y analizado el programa mediante una 
demostración o un test real con el fin de comprobar que responde a sus 
necesidades. En caso de litigio,  este asunto se resolverá mediante la adjudicación 
legal de los tribunales de Madrid, en el caso de pluralidad de defensores o 
presentación de recurso de garantía. 
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¡Enhorabuena! 
 
Ha adquirido un programa de EBP; le agradecemos la confianza depositada en 
nosotros y deseamos que disfrute de una buena utilización. En esta guía se 
presenta el programa EBP Contabilidad y se incluye toda la información necesaria 
para su instalación y para la familiarización con el producto. Para obtener 
aclaraciones sobre temas o funciones concretas no incluidos en la guía, consulte la 
ayuda en línea disponible directamente en el programa. Esta ayuda se actualiza de 
forma regular y responde a todas las preguntas que podrían presentársele.  

 Puede acceder a la ayuda en línea de dos formas:  

Mediante la tecla F1 para obtener ayuda directa en una pantalla en 
concreto.  

Mediante el menú ? + Ayuda de EBP Contabilidad  para obtener ayuda 
general a través de la sección Contenido , de un índice que 
contiene toda la información incluida en la ayuda y mediante una 
pestaña de Búsqueda que produce la totalidad de las palabras 
empleadas en la ayuda para realizar una búsqueda más detallada.  
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 INSTALACIÓN 
1. ANTES DE EMPEZAR 

1.1. Acceso al servicio técnico 
 
La adquisición de la versión del programa otorga derecho a la utilización de nuestro 
servicio técnico*. Para acceder, facilite su número de licencia de una de las 
siguientes formas:  

Póngase en contacto con nuestro servicio telefónico de atención al 
cliente. En caso de no haber ningún operador disponible, le rogamos 
espere su turno hasta que quede alguno libre.  

        902 01 30 25  

    Exponga su problema por correo electrónico  
  tecnico.es@ebp.com           

 
Horarios  
De lunes a viernes (mañanas) 09h00  a  14h00  

De lunes a viernes (tardes) 16h00  a 19h00  
 

* Este derecho de asistencia técnica depende de la fecha de compra del programa, 
de la versión adquirida y del contrato suscrito.

 

1.2. Configuración mínima recomendada 
 
La configuración mínima recomendada para la utilización del programa es 
la siguiente:  

• Pentium III con procesador Intel y 256 MB de RAM,  
• Microsoft Windows 2000 SP4, XP Pro SP2, XP Familiar SP2 o Vista 
• Microsoft Internet Explorer 5.5 SP 2  
• Impresora compatible con Windows.  
• Unidad lectora de CD   
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Nota  
Windows 2000 y XP y Vista son productos de Microsoft que debe adquirir antes de 
la instalación del programa. 
 

1.3. Espacio disponible en disco necesario 
La instalación completa del programa requiere 50 MB de espacio disponible en 
disco.  

2. CÓMO INSTALAR EL PROGRAMA 

 
Atención  
Antes de iniciar la instalación del programa, cierre todas las aplicaciones en 
ejecución. 
 

1. Inserte el CD-ROM de EBP en la unidad del equipo. La pantalla de 
presentación se muestra automáticamente. De no ser así, haga clic en el menú 
Inicio  y seleccione Ejecutar . Escriba el comando: X:\Install.exe , donde X 
representa la letra de la unidad del lector de CD-ROM. Haga clic en Aceptar . 

 
2. Aparece ahora la pantalla de presentación. Haga clic en el botón Productos  

para acceder a la presentación y la instalación de EBP Contabilidad . 

3. Seleccione la instalación del programa.  
 
4. Aparece el asistente de instalación. Siga los pasos uno a uno; haga clic en el 

botón Siguiente  para iniciar el proceso. 
 
5. El texto que aparece corresponde al contrato de licencia que debe leerse 

obligatoriamente . La instalación y la utilización del programa están 
supeditadas a su aceptación. 

 
6. Haga clic en aceptar  los términos de utilización de este producto o haga clic 

en No para detener la instalación. 
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8. De forma predeterminada se accederá al programa desde la carpeta de 

programa EBP. Si lo desea, puede especificar cualquier otra carpeta. 
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9. En este último paso puede crear iconos de acceso directo que le permitan 
iniciar el programa directamente desde el escritorio o desde la barra de inicio 
rápido. 

 
10. Aparecerá ahora un resumen de las opciones y de los directorios que ha 

seleccionado. Si está de acuerdo con los parámetros de instalación, haga clic 
en Siguiente  para copiar los archivos en el disco. Si desea modificar alguno 
de los parámetros, haga clic en Atrás  para volver a los pasos anteriores. 

 
Para concluir la instalación debe hacer clic en el botón Finalizar  y reiniciar su 
equipo. 
 

3. ¿CÓMO INICIAR EL PROGRAMA? 

 
Si durante la instalación del producto ha solicitado la creación de un icono en el 
escritorio, puede iniciar directamente el producto haciendo clic en él. El programa 
también puede iniciarse mediante la secuencia Inicio + Programas + EBP + 
Contabilidad. 

 

4. ¿CÓMO ACCEDER AL PROGRAMA? 

 

4.1. Versión limitada  
 
Mientras no se introduzca el código de acceso, el programa estará en 
versión limitada. Esto quiere decir que podrá utilizarlo con una limitación de 
funciones. Podrá introducir 20 facturas o 500 apuntes en el diario.  
 
Nota 
El programa contiene una empresa Demostración mediante la cual puede 
descubrir todas las funciones del programa 

 

4.2. ¿Cómo obtener el código de acceso? 
 
Ha adquirido un programa de EBP. Para poder disfrutar de todas sus funciones, 
debe utilizar un código de acceso facilitado por EBP.  
Puede obtener este código de dos formas:  
 

• Conectándose al sitio EBP, a la página: www.ebp.com/es/registro.aspx De 
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esta forma obtendrá el código de acceso de forma inmediata. � ��
�
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• Enviándonos por correo postal el cupón recortable del Convenio de 
utilización de Licencia debidamente cumplimentado o bien al número de fax 
902 01 30 32. Una vez recibido y gestionado, EBP le comunicará su código 
de acceso.   

 
 
 
 

4.3. ¿Cómo introducir el código de acceso? 
 
����
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	�
�:
�
��  

• Razón social  
Debe introducir obligatoriamente la misma razón social que nos haya 
facilitado en el CUPÓN DE RESPUESTA y respetar la misma sintaxis 
(puntuación, mayúsculas o minúsculas).  

• Código de acceso definitivo  
Escriba en mayúsculas el código que le hemos facilitado.    

 
·  Código de Seguridad 
Para conseguir el código de seguridad deberá ponerse en contacto con EBP 
en el teléfono 902 01 09 09. 

 
• Licencia  
Introduzca el número de licencia indicado en el cartón de Convenio de 
utilización de licencia contenido en la caja del programa.  

Valide después pulsando el botón  OK. Aparecerá un botón de advertencia:  

- Si el código se ha introducido correctamente, el mensaje indicará la versión del 
programa que corresponde a dicho código.  
- Si el código introducido no es válido, aparecerá un mensaje que le indicará que es 
incorrecto. En este caso, puede volver a introducir el código mediante el menú: ? + 
Código de Acceso.  
 
Nota  
Por motivos de seguridad, una vez validado, su código ya no permanecerá visible 
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 CÓMO EMPEZAR 
1. INICIO DEL PROGRAMA  

La entrada al programa se realiza a través de un código de usuario y de su 
correspondiente contraseña. 

Pasos que se deben realizar la primera vez que se inicie el programa 

En Usuario introduciremos: 00 

En Contraseña: Pulsaremos la tecla INTRO.  

Seguidamente pulsaremos el botón  �y entraremos en la empresa. 

  

Importante:  Debemos ir al apartado de mantenimiento de usuarios    y cambiar 
la contraseña del usuario 00, dado que esta contraseña nada más la debe saber el 
supervisor, para controlar todas las empresas y permitir el mantenimiento de todos 
los usuarios y sus correspondientes permisos y restricciones. 
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2. MENÚS Y BARRAS DE HERRAMIENTAS 

EBP Contabilidad se presenta como una aplicación gestionada con menús y 
ventanas Windows. 

A parte del menú principal, contamos con una BARRA DE HERRAMIENTAS donde 
dispondrá de una relación de iconos con acceso directo a los procesos más 
comunes. 

 

Una vez introducido en cualquiera de las opciones del programa, dispondrá de 
todos los botones de proceso necesarios para generar cualquier operación. 

BOTONES DE PROCESO 

En el siguiente dibujo señalamos los más comunes, describiremos la barra de 
botones  que actúa sobre cualquier programa que este activo en ese instante.  

 

Todos estos botones podrán ser utilizados, bien con el ratón haciendo un clic en el 
que corresponda, o bien con el teclado. En caso del teclado, podrá utilizar los 
cursores para seleccionar el botón correspondiente o pulsar Ctrl más la tecla 
remarcada en cada caso. Por Ejemplo en el caso de "Crear", se debería pulsar la 
combinación "Ctrl + Ins". 
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Es importante mencionar la existencia de una serie de teclas de función como 
accesos directos a las opciones más comunes de la aplicación: 

   F1      AYUDA EBP Contabilidad. 

   F2      CALCULADORA. 

   F3      BÚSQUEDA. 

   F4      REPETICIÓN DEL ÚLTIMO VALOR. 

   F5      GRABAR REGISTRO/ACEPTAR FORMULARIO. 

   F6      CANCELA FORMULARIO. 

   F7      INSERTAR LÍNEA. 

   F8      BORRAR LÍNEA. 

   F9      ROTAR VENTANA. 

   F11    OBJETO ANTERIOR. 

   F12    OBJETO SIGUIENTE. 

Dentro de la opción Edición contamos con una serie de opciones comunes en 
cualquier aplicación Windows. Estas podrán utilizarse en cualquier ventana de 
texto con las siguientes funciones: 

Deshacer  Control + Z    Anula el contenido introducido en el campo activo. 

 Rehacer    Control + R   

 Cortar       Control  + X   Borrará un texto previamente seleccionado, dejándolo en 
memoria (Porta Papeles) para poder volver a utilizarlo. 

 Copiar        Control  + C   Guardará en memoria un texto seleccionado. 

 Pegar        Control + V    Recuperará de la memoria el texto copiado anteriormente 
para reutilizarlo en la ventana de texto donde nos encontremos. 
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 Borrar , Borrará un texto previamente seleccionado. A diferencia de la opción de 
Cortar, en este caso no guardará el texto en memoria, por lo que no se podrá 
volver a utilizar. 

  

Importar líneas      Control + I    Inicia proceso de importación de líneas de apuntes 
en el formulario de gestión de asientos. 

 Seleccionar Todo   Control + A    Permite seleccionar el contenido completo de 
una ventana de texto. 

 Todas estas funciones de la opción "Menú Edición" le agilizarán el trabajo con la 
aplicación, y le permitirán exportar informes a otras aplicaciones Windows. 

3. CÓMO CREAR UNA NUEVAS OPCIONES 

 

3.1. Crear nueva empresa 

EBP Contabilidad nos permite crear varias contabilidades simultáneamente. Cada 

una de ellas se deberá dar de alta desde  la opción  del  SELECTOR DE 
EMPRESAS o desde el menú Archivo� Nuveo, siempre y cuando la nueva 
contabilidad no esté basada en una contabilidad ya existente. Si deseamos crear 
una nueva contabilidad basándonos en una contabilidad ya existente deberemos 
ejecutar la opción del menú herramientas apartado Fin de ejercicio - Apertura 
.(Este proceso por norma general se debe realizar al final de cada año). 

Para iniciar la sesión de trabajo deberá seleccionar la contabilidad que corresponda 
pulsando doble clic sobre la misma, o posicionándose sobre ella con los cursores y 

pulsar dos veces la tecla INTRO o pulsar un clic en el botón . 

 Desde este formulario realizaremos siempre el mantenimiento de empresas, 

mediante los botones  "crear",  "modificar" , "eliminar". 
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OPCIONES DE MANTENIMIENTO DE EMPRESAS 

Pasamos a explicar las funciones de los botones  "crear",  "modificar" , 

"eliminar", correspondiente al selector de empresas apartado mantenimiento 
de empresas. 

Botón  crear, nos permite crear una nueva empresa. Siendo este el primer 
paso a realizar. Es importante rellenar las páginas de parámetros correctamente, 
ya que los datos introducidos afectan a los procesos contables de esta empresa. 

 

 Parámetros 1  

En cada nueva empresa creada contaremos desde el primer momento con el plan 
de cuentas seleccionado al nivel de grupos, subgrupos y cuentas, así como las 
estructuras de Balances y Cuentas de PPGG correspondientes a citado plan 
contable. 

Bloqueo de empresas:  Los bloqueos de empresas o contabilidades no actúa 
sobre los botones Editar y Borrar del selector de empresas. 
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Una contabilidad puede estar en tres estados: 

·  Desactivo  
o Modo de control total sobre la contabilidad.   
o No existe ningún tipo de bloqueo general.   
o Actuará el control de permisos de usuario.  

·  No permitir modificar datos   
o Entraremos en la contabilidad en modo consulta.   
o No se podrá realizar ningún tipo de modificación. 

·  No permite acceder   
o La contabilidad aparecerá en el selector de empresas pero no 

permitirá entrar en ningún modo. 

 

Parámetros 2  

Longitud de Subcuenta:  En esta opción delimitamos la longitud de las 
subcuentas para toda la contabilidad.  Podrá ser de entre 7 y 10 dígitos de longitud.  

Activar simulación decimal: La simulación decimal consiste en sustituir el punto 
del teclado cuando lo pulsamos, por el símbolo decimal que tenemos asignado a la 
derecha. De esta forma si tenemos asignado como símbolo decimal la coma y 
estamos introduciendo un importe, podremos introducir la coma que actúa como 
separador decimal "SÍMBOLO DECIMAL ", pulsando el punto del teclado. 
Facilitándonos de esta forma la entrada de un importe con decimales, ya que el 
punto lo podremos encontrar en la parte numérica del teclado y no tendremos que 
localizar la tecla que hemos asignado como símbolo decimal. 

Abrir la ventana de búsqueda maximizada...:  Esta opción indicará como se 
desea inicializar la ventana de Búsqueda F3. 

Búsqueda predeterminada:  Esta opción indicará que proceso se activará cuando 
abrimos el formularios de búsqueda. 

Listado balance de situación: Predetermina la opción que deseamos esté 
seleccionada cuando seleccionemos el listado de balance de situación. 

Listado pérdidas y ganancias: Predetermina la opción que deseamos esté 
seleccionada cuando seleccionemos el listado de pérdidas y ganancias. 

Activar columna número documento en asientos....:  Nos permitirá activar una 
columna en el formulario de asientos donde podremos hacer referencia al número 
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del documento. La citada columna se actualizará automáticamente desde los 
procesos de registros de IVA y podrá modificarse en los asientos introducidos 
manualmente. 

Controlar validación NIF/NIE/CIF en subcuentas....:   El control de validación nos 
permitirá validar automáticamente el NIF/NIE/CIF, al salir de la casilla NIF o 
confirmar el formulario de subcuentas. Una vez marquemos este control solo 
permitirá introducir en la casilla NIF de las subcuentas, los valores incluidos entre A 
... Z  y  0 ... 9 . Por último indicar que si tenemos desmarcado el control de 
validación y procedemos a marcarlo, cuando confirmemos el formulario de 
parámetros se procederá a actualizar si procede los NIF de todas las subcuentas 
ya existentes, eliminando aquellos caracteres que no estén incluidos entre los 
valores anteriormente citados. 

·  Ejemplo:    NIF antes de actualización:  12.345.678-z        NIF después de 
actualización: 12345678Z 

Activar borrado de cartera de cobro y pago al gener ar asiento ...:  Este 
apartado nos permite predeterminar el valor de la casilla que nos indica si 
deseamos borrar el registro de cartera en curso cuando efectuamos la generación 
del vencimiento. 

Listar IVA Soportado como compras y gastos:   Si está desmarcada esta opción 
mostrará el listado del libro de IVA Soportado con el título: "Listado de IVA 
Soportado", en el caso de marcar esta opción el título del listado cambiará por 
"Listado de compras y gastos". 

Listar IVA Repercutido como ventas e ingresos: Si está desmarcada esta 
opción mostrará el listado del libro de IVA Repercutido con el título: "Listado de IVA 
Repercutido", en el caso de marcar esta opción el título del listado cambiará por 
"Listado de ventas e ingresos". 

Enlazar con cartera en IVA ...:  Este apartado nos permite enlazar con la cartera 
de cobros o pagos al añadir un nuevo registro de IVA. 

 

Parámetros 3  

Conceptos predeterminados para los procesos: 

·  Fin ejercicio.   
·  Amortizaciones.   
·  Cartera de cobros y pagos.  
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Parámetros 4  

Conceptos predeterminados para los procesos: 

·  Registro de IVA Soportado.  
·  Registro de IVA Repercutido.  
·  Registro de IVA Agrícola.  

  

Parámetros 5  

Mediante este apartado podremos predeterminar el orden de búsqueda  , que 
deseamos para un determinado fichero. 

Botón  modificar,  nos permite consultar o modificar los datos introducidos en 
una empresa creada previamente. A la hora de modificar los datos tenemos una 
serie de campos que no se permitirá modificar: 

·  Código de la empresa.   
·  Dígitos de las subcuentas.   
·  Moneda base.   
·  Tipo de Plan Contable.   

Botón  eliminar, nos permite borrar la contabilidad o empresa que tenemos 
seleccionada en ese momento.  Es importante asegurarse bien antes de llevar a 
cabo este proceso, ya que una vez borrada la contabilidad seleccionada, ya no 
podremos recuperarla, a no ser que se disponga de una copia de seguridad de la 
misma. 

 

3.2. Duplicar empresa 

Esta opción nos permite duplicar completamente la empresa abierta en otra nueva. 



 

EBP CONTABILIDAD  
 
20 

 

Con esta opción se consigue duplicar completamente la empresa con los datos que 
queramos: 

·  Cartera de cobros   
·  Cartera de pagos   
·  Presupuestaria   
·  Amortizaciones  
·  Imágenes y documentos   

Seleccionando o deseleccionando cada una de las opciones se puede crear la 
nueva empresa a partir de la que se tiene abierta en este momento con los datos 
que se deseen copiar. 

3.3. Crear nuevo asiento en Diario 

Para acceder rápidamente al formulario de Asientos  puede pulsar un clic sobre el 

botón    que se encuentra en la barra de herramientas. 

Los asientos que se generan automáticamente desde gestión de  IVA Soportado, 
Repercutido y Agrícola., no se podrán modificar desde este proceso. 

Si intenta editar un asiento asociado a un registro de IVA nos indicará que tenemos 
el acceso denegado y nos facilitará poder abrir el registro de IVA relacionado. 
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EL FORMULARIO DE LOS ASIENTOS   

En la parte superior se introduce el número del asiento, diario y la fecha. En la 
parte inferior se destina a la entrada y visualización de los apuntes del asiento en 
curso. 

 

 

  

Como se puede observar, se han enumerado del 1 al 11 algunos apartados que 
intervienen en el asiento, los cuales pasamos a detallar a continuación. 

     1.-  Campos donde se introduce el diario, el número del asiento y la fecha del 
mismo. El diario aparecerá por defecto el "diario base" que tenemos definido 
en parámetros, aunque puede ser modificado por cualquier otro diario 
existente. El número del asiento aparecerá de forma correlativa, pudiendo 
ser modificado, siempre que el número introducido manualmente no se halla 
utilizado previamente. Y por último aparecerá por defecto la fecha del 
sistema, pudiendo modificarla por cualquier otra.  

    2..-  A medida que se vayan introduciendo líneas dentro del asiento, en estos 
campos aparecerán automáticamente los acumulados del Debe, Haber y 
Saldo.  

    3.-  Campo destinado a la Subcuenta relacionada con el apunte.  
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    4.-  Descripción o concepto del apunte en cuestión. Podremos utilizar conceptos 
de uso común, dados de alta previamente en el apartado de Conceptos , 
tecleando en los dos primeros dígitos de la descripción el código de dicho 
concepto. Por ejemplo, si damos de alta un concepto con el código 01 
"PAGO EFECTIVO", tecleando dicho código al empezar la descripción, 
aparecerá de forma automática PAGO EFECTIVO, sólo quedará introducir el 
resto de la descripción, "PAGO EFECTIVO S/FAC. Nº 12344". 

    5.-  Campos destinados a la entrada del importe del apunte. Este importe se 
introducirá en la columna Debe o Haber según proceda.  

    6.-  En el caso de que el apunte esté formado por un solo apunte al Debe y otro 
al Haber, se puede utilizar este campo para introducir la subcuenta de 
contrapartida facilitando la entrada del mismo ya que este proceso generará 
automáticamente el apunte relacionado.  

    7.-  Podremos ir marcando los apuntes con un punteo, como medida de control. 
Posteriormente se podrá emitir un informe de Mayor donde sólo aparezcan 
los apuntes punteados.  

    8.-  Este apartado mostrará los datos relacionados con la subcuenta de partida,  
contrapartida y saldos de las mismas.  

    9.-  Campo destinado a introducir observaciones sobre el asiento en curso. 

  

10.-  Columna para introducir el número de documento relacionado con el 
asiento. 

·  Esta columna solamente se mostrará si está activada la opción "Activar 
columna Número Documento en asientos" en la página siguiente del 
formulario de parámetros de la empresa.  

·  La columna número de documento se actualizará siempre 
automáticamente desde registros de IVA, aunque no esté activada la 
opción de parámetros citada anteriormente. 

   11.-  Botón "Abrir registro IVA relacionado" , este botón se activará cuando el 
asiento en curso esté relacionado con un registro de IVA Soportado, 
Repercutido o Agrícola. Pulsando sobre el botón podremos abrir el registro 
relacionado. 

�
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�

IMPORTACIÓN DE LÍNEAS 

Si estamos añadiendo un asiento y nos encontramos en el apartado de entrada de 
apuntes, podremos importar líneas de un asiento ya existente, pulsando la 
combinación de teclas    CTRL + I  . 

Pasos a seguir para la importación de líneas.  

    - Añadir o editar un asiento y posicionarnos en el apartado de entrada de 
apuntes. 

    - Pulsar la combinación de teclas   CTRL + I  . 

    - Automáticamente nos mostrará la siguiente ventana para que seleccionemos el 
asiento que importaremos sus líneas: 

� �

 

     - Para proceder a la importación de las líneas del asiento número 16 del diario 
00, solamente deberemos pulsar el botón Aceptar.  

     - Si deseamos cambiar el número de asiento pulsaremos sobre el botón 
Seleccionar asiento.  

     - Para cancelar la importación pulsaremos el botón Cancelar. 

   

Es importante tener en cuenta:      

- En un asiento se pueden introducir cuantos apuntes se desee.  
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- Se podrán utilizar las siguientes teclas de función siempre que se encuentren 
en situación de realizar la función que indican: 

   F3   Buscar.   

   F5   Grabar asiento.   

   F6   Cancelar asiento.   

   F7   Insertar línea.   

   F8   Borrar línea.  

- Podremos desplazarnos a cualquier campo dentro del asiento utilizando las 
teclas de cursor para modificar o anular cualquier dato introducido.  

- No se podrán modificar asientos introducidos desde los apartados gestión de  
IVA Soportado, Repercutido y Agrícola.  

- Si se intenta grabar un asiento descuadrado, aparecerá un mensaje de control 
en la pantalla, con el fin de evitar descuadres innecesarios en la contabilidad.  

- Los asientos introducidos generarán los apuntes correspondientes tanto en el 
libro de Diario como en los libros de Mayor de las Subcuentas que intervengan 
en cada uno de ellos. Estos informes los podremos imprimir desde el menú 
"Impresiones". 

 

3.4. Cómo imprimir Informes  

A la hora de realizar listados nos encontramos un formulario donde nos aparecerá 
en la cabecera el titulo del informe, las opciones correspondientes que nos 
ayudaran a seleccionar el orden del informe, dispositivo de salida, tipo de moneda, 
número de 1ª página y las acotaciones que podremos aplicar. 
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Estos listados se podrán lanzar tanto por pantalla, impresora o archivo, pudiendo 
acotar y seleccionar la información deseada. 

Si seleccionamos la opción de Salida a Archivo, se activara una lista donde 
podremos seleccionar entre:  

·  PDF     (P): El resultado del informe se guardara en un archivo con 
formato PDF.   

·  ASCII  (A): El resultado del informe se guardara en un archivo con formato 
ASCII.   

·  EXCEL (E):  El resultado del informe se guardara en un archivo de 
formato EXCEL.    

Los listados son configurables, con el fin de adaptarlos a las necesidades de cada 
usuario. Para crear un nuevo listado deberemos utilizar el apartado Formato. Si 
seleccionamos un formato distinto al formato 1 y no existe nos indicará si 
deseamos crearlo.  

 

En el caso de haber contestado afirmativamente la pregunta anterior nos mostrará 
una siguiente pantalla, mediante la cual tendremos que elegir el formato ya 
existente que deseamos utilizar como base para el nuevo formato.  

En el caso de seleccionar un formato existente distinto del formato 1 podremos 
realizar dos funciones: 

·  �Modificar formato con la finalidad de modificar el formulario.   
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·  �Eliminar formato existente.  

 

4. MANTENIMIENTOS DE USUARIOS 

Esta opción no permite llevar el control de mantenimiento de usuarios. 

Para entrar debemos entrar con el usuario 00, ya que es el único usuario que nos 

permitirá desde el selector de empresas pulsar el botón . 

En este mantenimiento tendremos la posibilidad de  crear nuevos usuarios y 
modificarlos. El usuario principal podrá asignar para cada usuario  las opciones 
permitidas y restringirle el acceso a determinadas contabilidades. 

En el apartado Selector de empresas  se especificarán los permisos para 
restringirle o permitirle el acceso a determinadas contabilidades a cada usuario. 

Recuerde:  Debemos cambiar la contraseña del usuario 00 una ve z que por 
primera vez se entre en la aplicación, ya que la co ntraseña esta vacía y la 
contraseña nada más la debe saber el supervisor o p ersona responsable de 
todo el sistema, con el fin de controlar todos los usuarios que entren en esta 
aplicación para poder dar los permisos adecuados de  acceso a una 
contabilidad.   

  

APARTADO DE PERMISOS ASIGNADOS 

En el apartado permisos asignados se especificarán los permisos y restricciones 
que se impondrán a cada usuario, marcando el cuadro de la izquierda de cada 
opción para dar permiso y dejándolo sin marcar para prohibir la entrada. 
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Ejemplo:  

  

En el apartado 2- Permisos asignados  nos encontramos con dos grandes 
bloques: 

 1.- Bloque:  Mediante este apartado seleccionaremos el proceso que 
deseamos modificar o consultar permisos.   

               Desglose de opciones y procesos  

·  Opción menú:   Este apartado contiene las distintas opciones del 
menú de la aplicación:  

o Datos   
o Procesos   
o Impresiones   
o Herramientas   
o Utilidades   

·  Opciones Submenú:  Contiene los procesos incluidos en cada una 
de las opciones del menú.  Pulse sobre la opción del menú deseada para 
ver los procesos incluidos  

o Datos  
o Procesos  
o Impresiones  
o Herramientas  
o Utilidades  
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·  2.- Bloque:  Mediante este apartado asignaremos los permisos deseados 
a cada uno de los procesos anteriormente citados.  

Este bloque mostrará distintas opciones dependiendo de las opciones que 
seleccionemos en el Bloque 1.  

Como podemos observar podemos tener controlado a un usuario con toda 
fiabilidad, dejándole solamente entrar a los apartados que deseemos, para ello es 
importante una buena configuración de cada usuario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. COPIAS DE SEGURIDAD 

EBP Contabilidad nos permite realizar copias de seguridad de nuestras 
empresas, formatos de documentos y restaurar las citadas copias en caso 
necesario, mediante el siguiente formulario: 
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El proceso de copias de seguridad incluye un dispositivo automático de 
COMPRESIÓN DE DATOS, con el fin de ocupar el menor espacio de discos a la 
hora de realizar  la copia de seguridad. 

 

 

Este formulario se compone de 3 utilidades:  

·  1ª.- COPIAS DE SEGURIDAD (Comprimidas)    

El primer paso que debemos aplicar antes de empezar una copia de seguridad 
es formatear los discos que vamos a utilizar para realizar la copia de 
seguridad. 

El siguiente paso será marcar la opción Copiar en el apartado de Proceso.  

Seguidamente indicaremos la ruta de DESTINO, es decir, donde deseamos 
dirigir  el resultado de la copia de seguridad. 
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Le recomendamos que realice copias de seguridad  con un dispositivo 
externo (USB, DAT, disquetes, etc...) 
  
Una vez indicada la ruta de destino de la copia de seguridad procederemos a 
seleccionar que tipo de copia de seguridad deseamos realizar en el apartado 
de sistema. 

Existen tres posibilidades de realizar una copia de seguridad de nuestras 
empresas o formatos de documentos personalizados: 

1ª.- Completa : Si seleccionamos esta opción se realizará una copia de 
seguridad completa de todas la empresa que tenemos creadas, imágenes 
y documentos, formatos de documentos personalizados que tenemos 
creados y usuarios creados.  

 2ª.- Selectiva: Esta opción nos permite seleccionar lo que queremos incluir en 
la copia de seguridad.   

�  La primera opción realizará solamente una copia de seguridad 
individual de una a cinco empresas a la vez, es decir, 
dependiendo de los códigos de empresas que rellenemos en las 
casillas que se encuentran a su derecha junto con sus imágenes 
y documentos asociados.  

�  La segunda opción realiza una copia de seguridad de todos los 
formatos personalizados de listados e informes que tenemos 
configurados.   

�  La última opción permite realizar una copia de los usuarios 
creados dentro del programa.  

Por defecto en el apartado de sistema nos marcará la opción:  1ª.- 
Completa  

  

·  2ª.- RESTAURACIÓN DE LAS COPIAS DE SEGURIDAD  

Para realizar restauraciones de una copia de seguridad, debemos de 
marcar la opción Restaurar en el apartado de Proceso.  

Seguidamente indicaremos la ruta de ORIGEN, es decir, el camino que 
tenemos la copia de seguridad que deseamos restaurar. 

Una vez indicada la ruta que tenemos los archivos que deseamos 
restaurar, seleccionaremos que tipo de restauración deseamos 
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Existen dos posibilidades de restaurar una copia de seguridad de nuestras 
empresas o formatos de documentos personalizados: 

1ª.- Completa:  Si seleccionamos esta opción restaurará todas las empresas, 
formatos e imágenes, y usuarios que se encuentran en la copia de 
seguridad que hemos seleccionado a restaurar.    

2ª.- Selectiva: Esta opción realizará en el caso de seleccionarlo una 
restauración individual de las empresas que se indique en las casillas que 
están situadas a la derecha de esta opción al igual que si se hubiera 
seleccionado los formatos personalizados o los usuarios. Siempre y 
cuando existan el la copia de seguridad que hemos decidido restaurar.  

Por defecto en el apartado de sistema nos marcará la opción:  1ª.- 
Completa.  

Esta opción NUNCA DEBE EJECUTARSE, a menos que se detecte un 
fallo grave en los ficheros de datos de una empresa o bajo la 
responsabilidad de saber en cada  momento que empresa o empresas 
estamos restaurando y por que motivo. ANTES DE EFECTUARLA , 
asegurarse que es necesario.  

Si realizamos una restauración  1ª.- Completa , actualizaremos TODAS 
LOS EMPRESAS Y FORMATOS DE DOCUMENTOS 
PERSONALIZADOS, pasando a tener los datos de la copia de seguridad 
que efectuemos en el soporte externo y descartando todas las 
modificaciones efectuadas posteriormente. 

Al efectuar una restauración 2ª.- Selectiva  ,  se perderá la información 
actual del disco duro referente a las empresa que se desean restaurar, 
pasando a constar la información de la copia de seguridad que hemos 
introducido, descartando todas las modificaciones que se efectuaron 
después de la citada copia de seguridad. 

Para efectuar la restauración de una copia de seguridad, una vez que se 
confirme la restauración, solamente deberemos introducir los disquetes 
según el orden que solicite el ordenador , ya que el programa comprobará 
que el disco introducido es el correcto. 

  

·  3ª.- FORMATEAR  

Antes de  realizar copias de seguridad a disquetes debemos formatearlos. En 
determinadas ocasiones al comprarlos vienen ya formateados, pero  este tipo de 
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formateo no nos vale. Es importante saber utilizar correctamente esta utilidad dado 
que si damos formato a una unidad se perderán todos los datos de la misma y  no 
podremos recuperarlos. 

ATENCIÓN: NUNCA DAR FORMATO PARA REALIZAR UNA COPIA  DE 
SEGURIDAD A LAS UNIDADES DE DISCO DURO.  

 Para realizar un formateo, debemos de marcar la opción Formatear  en el apartado 
de Proceso.  

Le recomendamos que realice copias de seguridad con  un dispositivo 
externo (cinta, USB, DAT, disquetes), y que la guar de en un lugar seguro, si 
Vd. por desgracia sufre un incendio o un robo todo se lo pagará el seguro, 
excepto sus datos, sus clientes, sus facturas y un dato muy importante lo 
que le deben sus clientes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. VENTANA DE BUSQUEDA 

Esta opción nos permite localizar un código en un fichero mediante la siguiente 
ventana. 
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En la casilla Texto podremos utilizar el punto como comodín para rellenar los ceros 
intermedios cuando tengamos seleccionado un orden que haga referencia a una 
subcuenta. 

  Ejemplo :  4.1 más ENTER = 40000001 

  

OPCIONES DEL FORMULARIO  

Seleccionar registro.  

·  Doble Clic (Sobre la línea deseada)   
·  Esc   
·  F5   
·  Botón Aceptar   

 

Cancelar búsqueda. 

·  F6   
·  Botón Cancelar   
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Orden de búsqueda.  

·  Para facilitar la búsqueda podemos cambiar el orden.  

·  Cuando se cambia el Orden a su vez automáticamente se han cambiado 
las posiciones de las columnas posicionándose al inicio la columna 
referente al orden, a su vez se han ordenando los registros con el orden 
seleccionado.   

·  En el caso de no mostrar alguna columna  que deseamos o no estar en 
la posición deseada,  la podemos mover pinchando en su cabecera y sin 
soltar la moveremos hacia la izquierda o derecha. Este cambio no altera el 
orden que tenemos seleccionado.  

 

 APARTADO PROCESO 

Este apartado nos permite efectuar dos tipos de búsquedas distintas, las cuales 
podremos predeterminar desde los formularios de parámetros:  

·  Opción "Buscar": Por defecto siempre que entremos a una pantalla de 
búsqueda nos mostrará esta opción seleccionada, mediante la cual nos 
permite visualizar todos los registro del fichero que pretendemos realizar 
la búsqueda. Para iniciar la búsqueda de un registro en concreto 
solamente debemos seleccionar el orden que deseamos para facilitar la 
búsqueda e introducir en la casilla texto el inicio de la cadena  que 
deseamos buscar, cada vez que introducimos un valor en la casilla texto 
intentará localizar y seleccionar el registro correspondiente al valor 
introducido en la casilla texto que su parte inicial sea lo más parecida a la 
cadena introducida. 

 

·  Opción "Filtro": Si seleccionamos esta opción tendremos una forma 
distinta de realizar búsquedas de una cadena en el fichero seleccionado. 
Esta opción una vez seleccionado el orden de búsqueda e introducida una 
cadena en la casilla localizar cadena,  nos mostrará todos los registros 
que contengan la cadena introducida. Mediante esta opción podremos 
localizar, por ejemplo, todas las subcuentas que incluyan una cadena 
determinada y posteriormente seleccionar el registro deseado.  
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COMO ENTRAR EN UNA VENTANA DE BUSQUEDA 

Icono de búsqueda      

·  Mediante este botón podremos abrir la ventana de búsquedas y 
seleccionar el registro que deseamos modificar o visualizar en el 
formulario en curso.  

Búsqueda general  

·  Para poder entrar en la ventana de búsqueda de un fichero para localizar 
un código, debemos estar en un punto del formulario que nos permita la 
llamada a la ventana de búsqueda. La forma de saber si podemos llamar 
a la citada ventana es comprobando si la descripción del objeto que 
estamos posicionados en esos momentos está de color AZUL, dado que 
esta señal nos indica que podemos llamar a la ventana de búsqueda. Para 
llamar a la ventana de búsqueda debemos pulsar un clic sobre la 
descripción que está en azul o bien desde el objeto correspondiente 
pulsando la tecla de función   F3  .  

 

7. PLAN CONTABLE 

EBP Contabilidad lleva incorporado íntegramente el Nuevo Plan General de 
Contabilidad, al nivel de Grupos, Subgrupos y Cuentas de 3 y 4 dígitos. 

 Estos cuatro niveles se encuentran dentro de la aplicación, (menú Datos), en las 
distintas opciones: Grupos; Subgrupos; Cuentas; Subcuentas . 

 Las citadas opciones se pueden modificar en cualquier momento, eliminando o 
añadiendo nuevas cuentas. En las cuentas se pueden introducir los importes del 
Debe y Haber del ejercicio anterior, con el fin de que tanto el Balance de Situación 
como la Cuenta de Pérdidas y Ganancias puedan calcularse de forma comparativa 
(ejercicio actual junto al ejercicio anterior), condición obligatoria por las normas 
fiscales que rigen el nuevo Plan General de Contabilidad. 

  Se incorporan las tres versiones de planes de cuen tas existentes:  

·  Plan de cuentas General.  
·  Plan de cuentas para empresas Constructoras.  
·  Plan de cuentas Para empresas Inmobiliarias  



 

EBP CONTABILIDAD  
 
36 

  

7.1. Cuentas  

Para cualquier modificación, búsqueda o ampliación del formulario de grupos 
puede realizarla desde los botones de proceso. 

Tenemos 7 grandes grupos, de los cuales los 5 primeros lo constituyen las cuentas 
de Activo y Pasivo. Y los grupos 6 y 7 se relacionan con los gastos e ingresos 
respectivamente.  

·  GRUPO 1  FINANCIACIÓN BÁSICA  :  Recoge las fuentes de financiación 
permanentes, ya sean Recursos Propios o Pasivo Exigible a Largo Plazo. 
Recursos financieros que no habrá que devolver hasta transcurridos, al 
menos, doce meses.   

·  GRUPO 2 INMOVILIZADO :  Está formado por el Activo a Largo Plazo, es 
decir, no por la inversión permanente de la empresa. Son bienes y 
derechos duraderos que estarán en la empresa más de doce meses.   

·  GRUPO 3   EXISTENCIAS :  Agrupa las cuentas de bienes relacionados 
con el almacén. Mostrando el valor de las mismas al hacer el inventario de 
cierre de ejercicio. Son cuentas de Activo Circulante.   

·  GRUPO 4   ACREEDORES Y DEUDORES POR OPERACIONES DE 
TRÁFICO :  Lo constituyen cuentas de Pasivo Circulante y de Activo 
Circulante, todas ellas relacionadas con el objeto central del negocio o 
generadas en la actividad habitual de la empresa.   

·  GRUPO 5   CUENTAS FINANCIERAS  : Lo forman también cuentas de 
Pasivo Circulante y Activo Circulante, pero en este caso no tienen relación 
con la actividad habitual de la empresa, sino que son bienes, derechos y 
obligaciones cuya naturaleza u origen son puramente financieros. En este 
grupo encontramos las cuentas de tesorería, las deudas a corto plazo por 
inversiones en Activo Fijo, los cómputos de intereses, tanto a favor como 
en contra...   

·  GRUPO 6   COMPRAS Y GASTOS :  Integra absolutamente todos los 
gastos o pérdidas en que pueda incurrir la empresa ya sean de 
explotación, financieros o extraordinarios.   

·  GRUPO 7   VENTAS E INGRESOS :  Da forma análoga al grupo anterior, 
recoge todos lo ingresos y beneficios que pueda obtener la empresa ya 
sean de explotación, financieros o extraordinarios.  

 Cada uno de los GRUPOS (un dígito ) analizados se subdivide en SUBGRUPOS 
(dos dígitos ) y éstos a su vez en CUENTAS (tres dígitos ). 

� 
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7.2. Subgrupos 

Para cualquier modificación, búsqueda o ampliación del formulario de subgrupos 
puede realizarla desde los botones de proceso. 

  

7.3. Cuentas  

Para cualquier modificación, búsqueda o ampliación del formulario de cuentas 
puede realizarla desde los botones de proceso. 

 

La estructura de cuentas es fundamental para diversos procesos contables que se 
realizan a lo largo del año, pero sobre todo para un resultado óptimo en los 
Listados de Balance de situación y Listado de pérdidas y ganancias dado que estos 
listados se basan en las subdivisiones que asignamos a cada una de las cuentas 
para incluir una cuenta o excluirla en los citados listados. Por este motivo es 
importante que la asignación de subdivisiones para una cuenta nueva sea 
consultada con un asesor. 

 Puntos a tener en cuenta a la hora de asignar subdivisiones en una cuenta de 3 o 
4 dígitos: 

·  Una cuenta no podrá tener una subdivisión de Balance y PP.GG. al mismo 
tiempo.   
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·  Si asignamos subdivisiones a una cuenta de 4 dígitos, deberemos 
asegurarnos que la cuenta relacionada de 3 dígitos no contenga ninguna 
subdivisión en sus casillas.   

·  Si asignamos subdivisiones a una cuenta de 3 dígitos, deberemos 
asegurarnos que la cuentas relacionada de 4 dígitos no contengan 
ninguna subdivisión en sus casillas.   

        Nota: Para comprobar que no se incumple ninguno de los puntos 
anteriormente citados podremos revisar la estructura de cuentas en la opción del 
menú Herramientas: Comprobar estructura de balance y PPGG . 

 � 

7.4. Subcuentas 

En la empresa, las cuentas se desglosan en SUBCUENTAS para incrementar la 
información. Al empezar el trabajo con una nueva contabilidad, es imprescindible 
comenzar creando las SUBCUENTAS contables  (Clientes, Proveedores, Bancos, 
Compras, Gastos, Ventas, etc.) 

Recuerde que el número de dígitos por los que estará formado el código de una 
subcuenta se especifica cuando se crea la contabilidad, al añadir una empresa 
"mantenimiento de empresas", apartado  PARÁMETROS 2, la opción "Longitud de 
subcuenta" 

Para acceder rápidamente al formulario de subcuentas puede pulsar un clic sobre 

el botón    que se encuentra en la barra de herramientas. 
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NOTA:  Con el fin de hacer más rápida la introducción de s ubcuentas, el código se 
puede teclear evitando los ceros intermedios entre el principio y el final de dicha 
subcuenta. 

Ejemplo: Si queremos introducir el código de cliente 43000001, podremos teclear la 
combinación 43.1  y pulsar la tecla INTRO. 

Este sistema de introducción de códigos utilizando el punto como comodín, lo 
podremos usar en cualquier entrada de datos del programa donde se nos pida el 
código de una subcuenta. (IVA, Asientos, Cartera, etc.) 

Desglose de carpetas del formulario de subcuentas: 

CARPETA 1 .- GENERAL  

Esta carpeta nos permitirá introducir los datos generales relacionados con la 
subcuenta en curso y nos mostrará la estructura relacionada (Grupo, SubGrupo y 
Cuenta). 

Aplicar recargo de equivalencia en gestión de IVA:   Mediante esta opción 
indicaremos si  debe aplicarse recargo de equivalencia en las bases imponibles de 
las cuotas de registros de IVA. 

  

  

CARPETA 2 .- SALDOS  
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La carpeta de saldos nos indicará el saldo de la subcuenta desglosado por meses. 
También nos mostrará el debe anual, haber anual y saldo actual. 

  

CARPETA 3 .- DATOS BANCARIOS / CONTRAPARTIDA  

En el apartado de datos bancarios podremos introducir los datos relacionados con 
la cuenta bancaria de la subcuenta. 

Subcuenta contrapartida:  Su función será agilizar la entada de registros de IVA. 
De esta forma, cuando añadimos un nuevo registro de IVA y validemos el código 
de subcuenta del Proveedor, Cliente o Agricultor automáticamente asignará la 
contrapartida correspondiente. En el caso de no haber una subcuenta de 
contrapartida, recogerá la subcuenta predeterminada en parámetros. La 
actualización de la subcuenta de contrapartida solo se efectuara, cuando exista 
una sola línea en el apartado de entradas de las contrapartidas de los registros de 
IVA. 

  

CARPETA 4 .- CONSULTAS  

 La carpeta de consultas nos mostrará los apuntes de asientos relacionados con la 
subcuenta en curso, indicándonos la fecha, número asiento, concepto, debe, 
haber, saldo y estado de punteo. A su vez nos permitirá abrir el asiento relacionado 
efectuando doble clic sobre el registro a mostrar o pulsando la tecla [Return] si el 
registro está seleccionado.  

   

CARPETA 5 .- GRÁFICOS  

Nos permitirá mostrar gráficos de los saldos actuales de la subcuenta en curso de 
8 formas diferentes. 

Con el botón de proceso  "Listar", podremos obtener una relación de las 
subcuentas introducidas, ordenándolas y seleccionándolas  bajo diferentes 
criterios. 

Podrá guardar el informe en un archivo, para poder recuperarlo posteriormente 
desde cualquier programa de tratamiento de textos u hoja de cálculo para Windows 
95, 98, ME y NT. 
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Seleccionando el tipo de moneda en el que quiera emitir el informe, el programa lo 
calculará de forma instantánea sobre la base del tipo de cambio introducido para 
dicha moneda. 

 

8. OTROS DATOS GENERICOS 

 

8.1. Plantillas 

La aplicación EBP Contabilidad permite predefinir asientos mediante esta opción, 
para posteriormente generar asientos predefinidos de forma rápida utilizando estas 
plantillas. 

 

Los asientos predefinidos los utilizaremos como plantillas para ayudarnos a la 
entrada de aquellos asientos que repetimos a lo largo del año como: pagos a 
proveedores, cobros a clientes , nóminas , pago seguridad social , etc. 

Es importante una buena configuración de la plantilla del asiento, con la finalidad 
de que nos solicite solamente los datos necesarios para realizar el asiento, ya que 
si nos solicita todos los apartados de un asiento no conseguiremos agilidad y en 
ese caso se deberá añadir directamente desde Asientos y no utilizaremos la 
generación automática de Asientos predefinidos. 
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 Desglose del formulario de asientos predefinidos: 

·  Código:  Asignaremos un código de cuatro dígitos. Intentaremos 
relacionar el código con la subcuenta principal del asiento con la finalidad 
de ayudarnos a la hora de utilizarlo. Esta indicación es informativa y no 
obligatoria.  

·  Nombre: Descripción del asiento predefinido.  
·  Diario: Código predeterminado del diario en el cual se generará el 

asiento.  
·  Encadenar: Mediante esta opción podremos encadenar con otro asiento 

predefinido. El valor predeterminado es 0000 y nos indica que no existe 
encadenación con otro asiento predefinido. Si deseamos que cuando 
termine la generación del asiento que estamos configurado ejecute 
automáticamente otra plantilla deberemos indicar en este apartado el 
código correspondiente. El código encadenar debe ser mayor que el 
código que estamos asignando a la plantilla en curso.  

·  Periodo: Este apartado es informativo y nos ayudará a encuadrar un 
asiento como: Diario , Semanal, Mensual , etc ...  

·  Observaciones: Podremos indicar una observación que se mostrará a la 
hora de generar el asiento predefinido.  

·  Añadir Observaciones al asiento: Indicaremos si deseamos añadir la 
observación al asiento que estamos generando. 

·  Columnas de la plantilla asiento:  
o Nº:    Indica el número de apunte.  
o SubCuenta:   Introduciremos la subcuenta que deseamos 

aparezca automáticamente en el proceso de generación. No 
hace falta introducir un valor o introducir la totalidad de los dígitos 
de la subcuenta. Podremos introducir por ejemplo, 43001 y 
cuando nos solicite la subcuenta rellenar los dígitos que nos 
faltan, o pulsar F3 para que nos muestre todas las subcuentas 
que empiezan por esos dígitos "43001".  

o F/V: Esta columna solo admite el valor F o V.  Para introducir el 
valor F , es obligatorio que se introduzca una subcuenta válida. 
Si introducimos el valor F, no nos solicitará la subcuenta en el 
proceso de generación de asientos predefinidos, facilitándonos la 
entrada del asiento. En el caso de asigna el valor V, asignará el 
valor introducido en la plantilla y nos permitirá modificarlo o 
añadir la parte que nos falta.  

o Concepto:  Introduciremos el concepto predeterminado que 
deseamos para el apunte o la parte que siempre se repite.  

o F/V: Esta columna solo admite el valor F o V. Si introducimos el 
valor F , no solicitará la entrada del concepto cuando generamos 
el asiento asignando el que este predefinido en la columna 
Concepto. Si el valor asignado es la V , asignará el valor 
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introducido en la columna concepto y permitirá modificarlo o 
añadir la parte que nos falta.  

o Num. Doc.:  Introduciremos el número del documento o parte de 
la descripción del número de documento que siempre se repite.  

o F/V.: Esta columna solo admite el valor F o V. Si introducimos el 
valor F , no solicitará la entrada del número del documento 
cuando generamos el asiento, asignando el que esté predefinido 
en la columna Num.Doc. Si el valor asignado es la V, asignará el 
valor introducido en la columna Num.Doc. y permitirá modificarlo 
o añadir la parte que nos falta. 

o D/H: Esta columna solo admite el valor D o H. El valor D nos 
indica que es un apunte del Debe y el valor H apunte del Haber. 
Este apartado no podrá quedar vacío o será borrada la línea 
completa al confirmar el formulario.  

o Fórmula / Importe:  Introduciremos la fórmula que deseamos 
efectuar para el apunte o un importe predeterminado.  

o F/V: Esta columna solo admite el valor F o V. Si introducimos el 
valor F asignará el importe introducido o el resultado de la 
fórmula introducida en la columna Fórmula / Importe y no 
permitirá modificarlo. En el caso de asignar el valor V realizará el 
mismo proceso pero con la diferencia que permitirá modificar el 
importe asignado. 

  

·  Para facilitar la entrada de valores en las columnas que arriba hemos 
desglosado podremos utilizar una serie de variables y funciones que 
pasaremos a explicar más tarde. Las variables y funciones no se pueden 
utilizar en todas las columnas ya que el programa no las reconocerá. 
Consultar el apartado desglose de variables y funciones.   

o Variables:  Para indicar al programa que en una variable se 
deberá definir entre corchetes. La variable se divide en una parte 
inicial alfabética que indica el nombre de la variable más una 
parte numérica que indica el número de apunte que haremos 
referencia. No se deben dejar espacios.  Ejemplo:  
[CODSUBCTA1]    Esta variable nos indica que deseamos que 
sea sustituida en el proceso de generación por el código de la 
subcuenta que hemos asignado en el apunte 1.  

o Funciones:  Para indicar al programa que es una función se 
deberá definir el nombre de la citada función entre almohadillas. 
Las funciones no incluyen parte numérica.  Ejemplo:  
#CUADRAR#    Esta función realiza el cuadre del asiento y se 
debe utilizar en la columna Fórmula / Importe y solamente en el 
último apunte.  
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·  Desglose de funciones y variables:  (El valor n que especificamos en las 
variables se deberá sustituir por el número de apunte que deseamos 
hacer referencia). 

o Columna Subcuenta   
�  No admite variables   
�  No admite funciones  

o Columna Conceptos   
�  Variables:    

�  [CODSUBCTAn]   
�  [NOMSUBCTAn]   
�  [CONCEPTOn]   

�  Funciones:  
�  No admite funciones  

o Columna Num. Doc   
�  Variables:   

�  [NUMDOCn]    
�  No admite funciones  

o Columna Fórmula / Importe   
�  Variables:  

�  [IMPORTEn]    
�  Funciones:  

�  #CUADRAR# 

 

  

8.2. Diarios 

Cuando se realice una entrada, una salida de IVA o bien se introduzca un asiento, 
le indicaremos al Diario  al que va dirigido este movimiento ya que nos permite 
manejar varios diarios. 

  

Con la opción de imprimir obtendremos un listado de todos los Diarios que 
llevamos en nuestra contabilidad. 
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8.3. Conceptos 

Al introducir apuntes en un asiento se suelen utilizar una serie de conceptos fijos, 
tales como Talón Nº, Giro efecto, Transferencia, Traspaso, Pago efectivo, Ingreso 
efectivo, etc. 

En este apartado podremos dar de alta estos conceptos con diferentes códigos, 
con el fin de que a la hora de tener que utilizarlos posteriormente en la gestión de 
asientos, solo tengamos que teclear dichos códigos y automáticamente nos 
mostrara los conceptos que hemos predefinido. 

  

8.4. Tipos de IVA 

El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo de naturaleza indirecta que recae 
sobre el consumo y grava las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
efectuados por empresarios o profesionales, las adquisiciones intracomunitarias de 
bienes, así como las importaciones de bienes. 

Se entiende por entrega de bienes la transmisión del poder de disposición sobre 
bienes corporales, incluso si se efectúa mediante cesión de títulos representativos 
de dichos bienes. 

Se considera prestación de servicios toda la operación que se encuentre sujeta y 
que no tenga la consideración de entrega, adquisición intracomunitaria o 
importación de bienes. 

Existen tres tipos de porcentajes, expliquemos cada uno de ellos: 

TIPO GENERAL: (16%) Es el tipo de gravamen más usual, y se aplica a la mayoría 
de los artículos y prestaciones de servicios. 

TIPO REDUCIDO: (7%) Se aplica solamente a algunos artículos específicos tales 
como: 

Nutrición humana, excepto bebidas alcohólicas y refrescantes (no se consideran 
refrescantes al agua mineral, jarabes simples, horchatas, gaseosas incoloras) 

Animales, vegetales y demás productos utilizados para obtener productos del punto 
anterior. 
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Bienes para uso agrícola, forestales y ganaderos, excepto la maquinaria y 
herramienta. 
  
Agua para la alimentación y riego, incluso en sólido. 
  
Flores y productos de origen vegetal para su obtención. 
  
Especialidades farmacéuticas para fines veterinarios. 
  
Prótesis, lentes graduadas y material médico. 
  
Aparatos y complementos para suplir deficiencias físicas del hombre o animales, 
incluso la óptica. 
  
Vehículos de 2 ó 3 ruedas y menos de 50 cm cúbicos. 
  
Edificios de viviendas, incluidos los garajes. 
  
Transporte de viajeros y sus equipajes. 
  
Hostelería, acampamiento y restaurantes y suministro de comidas y bebidas. 
  
Servicios accesorios de carácter agrícola, forestal y ganadero. 
  
Servicios prestados por intérpretes, artistas, directores y técnicos, que sean 
personas físicas, a producciones cinematográficas. 
  
Servicios de limpieza de vías públicas, jardines y parques públicos y recogida de 
basuras. 
  
Entradas a teatros, circos y demás espectáculos. 
  
Servicios de radiodifusión y televisión por abono. 
  
Servicios funerarios, incluida la cremación. 
  
Asistencia sanitaria no exenta. 
  
Asistencia sanitaria dental. 
  
Espectáculos deportivos de carácter aficionado. 
  
Exposiciones y ferias comerciales. 
  
Ejecuciones de obra para construcción vivienda. 
  
Importaciones, entregas y adquisiciones intracomunitarias de obras de arte. 
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TIPO SÚPER REDUCIDO: (4%) Se aplica a productos de primera necesidad, tales 
como: 

 Pan común. 

 Harinas panificables y cereales. 
  
Leche, queso y huevos. 
  
Frutas, verduras, hortalizas, legumbres y tubérculos naturales. 
  
Libros, periódicos y revistas. 
  
Especialidades farmacéuticas. 
  
Medicamentos. 
  
Coches para minusválidos. 
  
Viviendas de protección oficial de régimen especial. 
  
Reparación de coches y sillas de ruedas para minusválidos. 
   
Prótesis y órtesis para minusválidos. 
  
Adaptación de auto taxis y auto turismos para minusválidos. 

   

Al dar de alta una contabilidad, el programa crea por defecto los diferentes tipos de 
IVA vigentes y los Recargos de Equivalencia, relacionándolos con las subcuentas 
contables correspondientes a cada uno de ellos. 

Esos tipos y subcuentas asociadas se utilizan para generar los apuntes de IVA 
Soportado, Repercutido y Agrícola, así como los asientos contables 
correspondientes a dichos apuntes. 

Desde este proceso podremos incluir nuevos tipos de IVA que puedan ir 
apareciendo, así como modificar los ya existentes, ya que debemos tener en 
cuenta que si tenemos conectada la aplicación a una gestión la cual traspasa 
datos, si no tenemos correctamente contrastados los tipos de IVA, podemos 
provocar errores en los cálculos y apuntes contables. 

Al crear un nuevo tipo de IVA hay que asignar la subcuenta de soportado o 
repercutido relacionada para cada tipo impositivo  distinto a cero, es decir, si 
introducimos un % IVA distinto a cero tendremos que asignar en el apartado 
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"Subcuentas relacionadas con IVA", al menos una subcuenta de soportado o 
repercutido. Al igual que si introducimos un % Recargo Equivalencia distinto de 
cero deberemos asignar las subcuentas correspondientes en el apartado 
"Subcuentas relacionadas con Recargo Equivalencia". 

NOTA: No se debe de confundir el código del Tipo de IVA c on el tipo de 
porcentaje. Dado que si llevamos una correlación de  los dos apartados antes 
citados,  se puede llegar a una confusión a la hora  de aplicar los distintos 
tipos de IVA en la aplicación.  

8.5. Moneda 

En este apartado podremos dar de alta los diferentes tipos de monedas con los que 
trabajemos. 

EBP Contabilidad está totalmente adaptado al Euro , y a cualquier tipo de moneda 
mundial, ya que usted puede definir el tipo de moneda dentro de cada una de las 
empresas creadas, y posteriormente emitir los informes en el formato más 
adecuado a las necesidades del momento. 

Cada tipo de moneda será definido con la cantidad de decimales que deseamos, 
de una forma fácil y eficaz. 

En la aplicación tenemos una moneda base que se define en el mantenimiento de 
empresas cuando creamos por primera vez una contabilidad. A raíz de esta 
moneda se pueden calcular las nuevas monedas cambiando el operador ya sea 
División / o Multiplicación * dependiendo del valor de la nueva moneda. El importe 
que es el campo que nos encontramos seguidamente es la cantidad con la cual el 
operador realiza su función y actúa sobre la moneda base. 

               MONEDA NUEVA   =   MONEDA BASE   (OPERADOR)   IM PORTE    

 Ejemplo 1:       MONEDA BASE PESETAS 

 CODIGO: 00                    CODIGO: 01  

·  NOMBRE: Pesetas           NOMBRE: Euro   
·  OPERADOR: *                  OPERADOR: /  
·  IMPORTE: 1                    IMPORTE: 166,386  

    Resultado :            Conversión de 15.000 Pts  

 Ejemplo 2:      MONEDA BASE EUROS 
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 CODIGO: 01                    CODIGO: 01  

·  NOMBRE: Euro               NOMBRE: Pesetas   
·  OPERADOR: *                 OPERADOR: *  
·  IMPORTE: 1                    IMPORTE: 166,386  

    Resultado :            Conversión de 15.000 Euros    

 

 

 

 

 

 

 

8.6. Estructura de Balances y de Cuentas de PPGG 

La aplicación EBP Contabilidad permite modificar la estructura del Balance de 
Situación, así como la de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias (Estándar y 
Abreviada).  
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Utilizando un sistema de Títulos, Divisiones y Subdivisiones, podremos crear 
nuevas partidas contables, y modificar la posición de las cuentas dentro de dichas 
estructuras. 

Por la complejidad de este proceso, le aconsejamos que las modificaciones que 
haga estén bajo la supervisión de su asesor fiscal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. PROCESOS 

  

9.1. Asientos Predefinidos 

Mediante este proceso podremos generar asientos de una forma fácil y rápida, 
basándonos en las plantillas generadas desde la opción de Plantillas. 

 Una vez abierto este proceso deberemos introducir el código del asiento 
predefinido que deseamos utilizar para la generación del asiento. 

Al validar el código del asiento predefinido actualizará las casillas que se 
encuentran a la derecha  y se posicionará el foco en el botón "Aceptar" para 
continuar con el proceso. Antes de continuar deberemos revisar que son correctos 
los datos de las casillas Nº Asiento, Fecha Asiento y Diario, ya que serán utilizados 
para la cabecera del asiento. 

Una vez confirmado el formulario iniciará el proceso de la solicitud de apuntes 
según la configuración de la Plantilla seleccionada. 
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El formulario de entrada de apuntes lo podemos dividir en tres bloques: 

    1.- Indica el número del apunte en curso y el número total de apuntes. 

    2 - Entrada de datos del apunte en curso. (Solo se activarán las casillas que 
procedan según la configuración de la plantilla). 

    3 - Muestra el estado de la entrada de datos de todos los apuntes del asiento 
que estamos generando. Estará marcado el apunte en curso. Se podrá seleccionar 
otro apunte realizando clic encima del apunte deseado para poder modificarlo. 

  

9.2. Punteos 

El objeto de esta opción es poder marcar los apuntes de una o varias  subcuentas 
de mayor, con el fin de facilitar la comprobación de los mismos. 

Cuando usted recibe sus datos bancarios y desea conciliarlos con sus anotaciones 
contables, normalmente imprime una copia de la cuenta de mayor de su banco 
entre las fechas que va a chequear y sobre el papel, puntea los registros que 
coinciden con su banco. Algún registro quizá no coincida, estos seguramente los 
punteará con una marca diferente para que resalten e investigar posteriormente a 
qué se debe. A veces esta copia impresa se traspapela o se tira sin haber 
terminado de investigar las diferencias. Otras veces se introducen apuntes 
posteriormente a la impresión del listado y que están en el rango de fechas de 
aquel. En resumidas cuentas, se pierde el control de los datos. 

EBP Contabilidad pone a su alcance un sistema de punteo mucho más racional. 
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El primer paso que debemos seguir es introducir las acotaciones que nos 
mostrarán los apuntes que deseamos comprobar.  El punteo se colocaría en el 
recuadro que a tal efecto está en la parte derecha del listado de apuntes que 
aparece en pantalla. 

 Mediante este botón podremos puntear todos los registro que no están 
punteados. 

 Mediante este botón podremos desmarcar todos los registro punteados. 

 Desde el Libro de Mayor podremos lanzar un informe de los movimientos 
punteados. 

 

 

9.3. Conceptos 

Esta opción permite llevar el control de previsiones de pagos y cobros de una 
forma clara y sencilla. 

La cartera se divide en dos opciones: CARTERA DE PAGOS  y CARTERA DE 
COBROS, a las cuales se puede acceder desde la barra de herramientas pulsando 

el   icono , para cartera de cobros y    para cartera de pagos. 

Los registros introducidos son independientes del Diario Contable y tiene su propio 
procedimiento.  Se podrán lanzar informes con la posibilidad de acotarlos y 
ordenarlos de diferentes formas. 

CARTERA DE PAGOS 
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Si nos fijamos en los botones de proceso de los formularios anteriores podemos 

detectar la aparición de un nuevo botón  , por el cual tenemos la posibilidad de 
generar automáticamente el asiento mediante la siguiente pantalla. 

 La opción "Borrar registro de cartera de Pagos", nos permite eliminar el registro de 
cartera correspondiente al asiento que estamos generando, esta opción la 
podremos predeterminar desde parámetros. Si no marcamos esta opción se 
actualizará el registro de cartera que hemos generado indicando en el apartado 
Estado la opción Contabilizado.En cada registro de la cartera de pagos que se 
disponga, se puede indicar el tipo de documento. 

CARTERA DE COBROS 
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Mediante el botón  tenemos la posibilidad de generar automáticamente el 
asiento correspondiente. 

Una opción a tener muy en cuenta a la hora de agilizar los procesos consiste en 
enlazar la gestión de Cartera con la gestión de IVA, tanto Soportado, Repercutido y 
Agrícola, este proceso se debe realizar desde la opción de parámetros al crear la 
empresa. Una vez creada también se podrán enlazar modificando dichos 

parámetros, entrando en el "Selector de Empresas", opción , apartado 
parámetros 2.  De esta forma cuando se introduzca una factura en los procesos de 
IVA, una vez grabada, nos aparecerá de forma automática el proceso de cartera 
donde podremos introducir, aprovechando el encabezamiento de la factura en 
cuestión, el vencimiento o vencimientos de la misma. 
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9.4. Presupuestaria 

El objeto de este proceso es el de marcar en la contabilidad unos objetivos 
presupuestarios, interesantes a la hora de valorar la trayectoria de la empresa 
dentro de un ejercicio contable. 

Se trata de introducir los importes mensuales previstos para cada partida contable 
(Subcuentas). No siendo necesario introducir cantidades en todas la Subcuentas 
de la contabilidad. 

La carpeta gráficos nos permitirá mostrar el desglose mensual de presupuestaria 
en 8 tipos distintos de gráficos. 

Al igual que en "Cartera", desde esta opción se podrán emitir los informes 
presupuestarios con el botón "Listar".El informe sobre el resultado presupuestario 
podrá ser mensual o anual. 

  

9.5. Registros de IVA 

Junto a la opción de Diario, los registros de IVA Soportado e IVA Repercutido son 
los procesos más importantes de la aplicación. En ellos se introduce toda la 
información contable de la empresa, información que servirá para confeccionar los 
libros oficiales y auxiliares de la contabilidad. 

Las facturas introducidas en los registros de IVA generarán de forma automática 
los asientos contables en el libro de Diario, así como las anotaciones en los libros 
de Mayor de todas las Subcuentas que hayan intervenido en dichas anotaciones. 

El funcionamiento, tanto del IVA SOPORTADO como del IVA REPERCUTIDO 

e  IVA AGRÍCOLA son idénticos. Y podremos acceder a sus formularios 
pulsando el botón que  tiene cada uno de ellos asignado en la barra de 
herramientas. O bien a pulsando la opción correspondiente del menú Procesos. 

Referente a los procesos de IVA es importante destacar que los datos modificados 
en cualquiera de los dos registros, quedan automáticamente modificados tanto en 
el libro de Diario como en los Mayores de cada Subcuenta. 
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Este sistema de traspaso automático de información, le permitirá, tenga o no 
conocimientos contables, introducir de una sola vez, y de forma muy sencilla, los 
registros de IVA, Diario y Mayor, correspondientes a las facturas de ventas e 
ingresos y compras y gastos. 

Como se puede observar en el ejemplo siguiente, la pantalla de introducción de 
facturas de IVA, en este caso IVA SOPORTADO; se divide en cuatro tipos de 
registros diferentes: 

- Encabezamiento, bases y tipos de IVA. registro de Contrapartidas y registros de 
subcuentas de Pago. 

 

Para pasar de un campo a otro dentro de cada registro, así como para 
desplazarnos de un registro a otro podremos utilizar el ratón, o las siguientes 
teclas: 

  INTRO    Avanza un campo dentro de un registro.  

 Cursores    Permiten desplazarse a cualquier campo dentro de un registro.  
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     F11       Retrocede al registro anterior.  

     F12      Avanza al registro siguiente.  

      F5        Graba toda la información y nos permite introducir una nueva factura. 

Si queremos realizar una factura de compras o de ventas sin que genere el 
correspondiente asiento, eliminaremos la línea del campo Contrapartidas con la 
tecla de función       F8     y pulsaremos el botón Aceptar o   F5    para validar dicha 
operación; nos aparecerá un mensaje que dice: 

 

Pulsamos el botón Sí y se limitará solamente a gravar esta compra o venta sin 
generar el asiento correspondiente. 

  

9.6. Resumen liquidación de IVA 

En este proceso podremos realizar el resumen de liquidación de I.V.A. 
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 A la hora de realizar el resumen de liquidación de  IVA deberemos tener en cuenta 
la acotaciones introducidas:  

·  Trimestre: Indicaremos a que trimestre pertenece el resumen de 
liquidación de IVA que deseamos realizar.  

·  Desde Fecha: Introduciremos la fecha de comienzo del trimestre 
seleccionado.  

·  Hasta Fecha: Indicaremos la fecha final del trimestre seleccionado.   
·  Documentos: En este apartado seleccionaremos de que documentos 

deseamos obtener el resultado de IVA, pudiendo elegir entre:   
o Todos.    
o Factura.   
o Factura IntraCom.    
o Factura Inversión.    
o Factura ExtraCom.   
o Ticket.    

Una vez introducidas la acotaciones, pulsaremos el botón Aceptar y nos aparecerá 
el informe con los datos del seleccionados. 

  

9.7. Modelos Oficiales 

DECLARANTE 

Mediante este formulario podremos introducir los datos del declarante. 
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Los datos del declarante serán utilizados desde distintos procesos de la aplicación, 
como en la generación del modelo 347. 

MODELO 347 

El siguiente formulario nos ayudará a generar el modelo oficial 347 para realizar la 
impresión o presentación telemática. 

 

 Este formulario está dividido en tres carpetas: 

Declarante 
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     En esta carpeta nos mostrará los datos actuales del declarante. 

     Mediante el botón "Modificar declarante " accederemos a la ficha del 
declarante. 

     Datos modelo 347 : En este apartado podremos indicar si es una declaración 
complementaria o sustitutiva. En el caso de indicar declaración sustitutiva se 
deberá indicar el número de justificante de la declaración anterior. 

Declarados 
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     En esta carpeta añadiremos los declarados a incluir en el modelo. Se podrán 
introducir manualmente o mediante el botón "Importar declarados". 

 Especificaciones a tener en cuenta para introducir correctamente los declarados: 

·  Nombre:  
o Solo letras y caracteres de puntuación.  
o Debe estar ajustado a la izquierda.  
o Al menos dos palabras separadas por un blanco.  
o Tres primeros caracteres distintos.  

·  NIF o NIF Repres.:  
o No puede coincidir con el NIF del declarante.  
o Debe ser válido.  

·  Provincia:  
o Campo obligatorio.  
o No puede quedar vacío, debe seleccionar un valor.  
o Para extranjeros, seleccionar NO RESIDENTE.  

·  País:  
o Campo obligatorio.  
o No puede quedar vacío, debe seleccionar un valor. 

·  Clave operación:  
o Campo obligatorio.  
o A - Compras: adquisiciones de bienes y servicios superiores a 

3.005,06 euros.  
o B - Ventas: entregas de bienes y prestaciones de servicios 

superiores a 3.005,06 euros.  
o C - Cobros por cuenta de terceros superiores a 300,51 euros.  
o D - Adquisiciones de bienes o servicios al margen de cualquier 

actividad empresarial o Profesional por Entidades Públicas 
superiores a 3.005,06 euros.  

o E - Subvenciones, auxilios y ayudas satisfechos por las 
Administraciones Públicas superiores a 3.005,06 euros.  

o F - Ventas agencia viaje, servicios documentados mediante 
facturas expedidas por agencias de viajes, al amparo de la 
disposición adicional cuarta del reglamento aprobado por el 
artículo primero del RD 1496/2003.  

o G - Compras agencia viaje, prestaciones de servicios de 
transportes de viajeros y de sus equipajes por vía aérea a que se 
refiere la disposición adicional cuarta del reglamento RD 
1496/2003.  

·  S: Operación seguro. 
·  A: Arrendamiento local negocio 

Inmuebles 
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     Se deberán añadir manualmente aquellos declarados que tienen marcada la 
casilla de la columna A - Arrendamiento local negocio . 

  

DESGLOSE DE BOTONES DEL FORMULARIO 

·  Editar: Utilizaremos para poder modificar los datos de este formulario.  
·  Importar declarados: Proceso que nos permite importar de declarados con 

un saldo mayor a ... de los registros actuales de IVA Repercutido, 
Soportado y Agrícola.  

·  Imprimir modelo: Proceso de impresión del modelo oficial 347 por 
impresora siempre que no se detecten errores.  

·  Presentación telemática: Genera archivo para presentación telemática 
siempre que no se detecten errores.  

En el caso de detectarse errores en los procesos de impresión o presentación 
telemática tendremos la posibilidad de mostrarlos por pantalla e imprimirlos. 

MODELO 300 

Modelo a utilizar por los sujetos pasivos que realicen actividades a las que apliquen 
el Régimen general del Impuesto o cualquier otro de los Regímenes del mismo, a 
excepción del Régimen especial de agricultura, ganadería y pesca, del Régimen de 
recargo de equivalencia y del Régimen simplificado 

 El siguiente formulario nos ayudará a generar el modelo oficial 300 para realizar la 
impresión o presentación telemática. 
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9.8. Amortizaciones 

En este proceso realizaremos el mantenimiento y seguimiento de las Subcuentas a 
amortizar. 
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CAMPOS DEL FORMULARIO 
 
Subcuenta : Código de la subcuenta a realizar amortización.  
Fecha de compra : Fecha en la cual se realiza la compra.  
Importe de compra : Total de la compra.  
Fecha inicio amort. : Fecha en la que comienza la amortización.  
Importe a amortizar : Importe total a amortizar.  
Fecha de venta : Indica la fecha de venta de inmovilizado.  
Importe a amort. hasta vta. : Importe total a amortizar hasta la fecha de la venta 
del inmovilizado.  
Subcta. amort. acum. : Se introducirá el código correspondiente a la subcuenta de 
amortización acumulada. 
Subcta. dotación : Se introducirá el código correspondiente a la subcuenta de 
dotación 
  
Tipo amortización a aplicar  

- Amortizar por % 
- Amortizar por periodo 

% Máximo : Porcentaje máximo a aplicar anualmente. 



 

EBP CONTABILIDAD 
 

65 

Periodo Máximo : Máximo de años a amortizar. 
  
Una vez introducido los anteriores valores podremos calcular la tabla de 
amortización automáticamente pulsando el botón 

Posteriormente el botón Generar Tabla cambiará su 

descripción a  ,  pasando a realizar un proceso de recalculo 
de la tabla de amortización. El citado proceso consistirá en el recalculo de la tabla a 
partir de los nuevos valores introducidos en los campos % Máximo o Periodo 
Máximo, sin modificar las líneas que estén en una situación de contabilizada. 

Una línea contabilizada no se podrá modificar a no ser que manualmente se 
cambie su situación a pendiente. 

Mediante este botón podremos efectuar la venta del inmovilizado en curso. 

FORMULARIO DE VENTA DE INMOVILIZADO 

 
 

  

Una vez introducida la fecha de venta y confirmado el formulario se realizarán los 
siguientes procesos automáticamente: 

·  Recalculo de la línea de amortización del año de venta del inmovilizado 
para que el importe de la citada línea esté basado en la fecha de venta.   

·  Se eliminarán las líneas de amortización superiores al año de venta.   
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·  Se actualizará en la ficha de amortización la fecha de venta y el importe a 
amortizar hasta la venta.  

Una vez actualiza la fecha de venta y el importe a amortizar hasta la venta 
finalizará el proceso. 

 Si deseamos eliminar la fecha e importe a amortizar hasta la venta  de un 
inmovilizado deberemos localizar la ficha de amortización a actualizar y volver a 

pulsar el botón . 

Recuerde que si elimina modifica la venta de un inm ovilizado deberá 
recalcular la tabla de amortización del mismo.   

GENERACIÓN DE ASIENTO DE AMORTIZACIONES   

Para efectuar el asiento de amortización deberemos pulsar el botón que 
encontraremos en la barra de herramientas del formulario anteriormente descrito. 

 

Una vez en el proceso de generación de asientos de amortización deberemos 
acotar las subcuentas a realizar el asiento de apertura, el diario en el cual se va a 
generar el asiento y la fecha del asiento. Seguidamente pulsaremos el botón 
Aceptar y se generará un solo asiento con las amortizaciones correspondientes al 
periodo en curso. 

 

LISTADO DE AMORTIZACIONES 
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Tenemos la posibilidad de realizar 4 tipos de listados sobre el mantenimiento de 
amortizaciones, por los cuales no va a permitir llevar un control exacto de la 
situación de cada subcuenta a amortizable. 

Listado lineal / ficha amortizaciones. 

Listado de las subcuentas que tenemos dadas de alta en el formulario de 
amortizaciones. Lo podremos mostrar linealmente o mostrar la ficha de cada 
subcuenta.   

Listado previsión amortización periodo en curso. 

Listado por el cual podremos mostrar una previsión de las amortizaciones que 
tenemos pendientes en el periodo en curso.  

Listado cuentas sin ficha de amortización.  

Este listado nos mostrará entre acotaciones de subgrupos que subcuentas no tiene 
ficha de amortización.  

Listado bienes amortizados en su totalidad. 

      Este listado nos mostrará todas las subcuentas del mantenimiento de    
amortizaciones que están amortizadas en su totalidad. 

     

 

 

 

 
 
 

10. IMPRESIONES 
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10.1. Mayor 

Para acceder de una forma rápida podemos pulsar el botón  ,desde la barra de 
herramientas, o bien pulsando la combinación de teclas CTRL y    F10  . 

El Mayor recoge todos los movimientos efectuados en cada una de las Subcuentas 
que han intervenido en los asientos del Libro Diario. De esta forma, se pueden 
conocer en todo momento sus saldos, y por tanto, el valor de cada elemento 
patrimonial para la confección de los Balances. 

Seleccionaremos si deseamos realizar el libro de Mayor de Todos los diarios o de 
uno específico. 

Con el fin de conseguir el resultado deseado se deberán rellenar las casillas de 
acotaciones correctamente. Posteriormente añadiremos que opciones deseamos 
implementar al listado como saldos acumulados, número de asiento etc... Otro 
punto a tener en cuenta es la elección del diario que deseamos obtener el informe. 

Para finalizar indicaremos la salida del listado pudiendo ser por Pantalla, Impresora 
o Archivo, el Tipo de moneda, el número de la primera página, el  formato 1 o 
formato personalizado y pulsaremos el botón Aceptar. 

 

10.2. Diario 

Se denomina Diario a la relación ordenada de asientos contables conforme a los 
criterios que define el Plan General Contable.  En él aparecen anotados todos los 
hechos económicos que aparecen en el seno de la empresa, ordenados de forma 
sistemática y cronológica, uno tras otro, a medida que se van produciendo.  Esta 
relación sistemática de hechos económicos nos permite obtener una visión 
dinámica de la realidad empresarial. 

Es el elemento fundamental de toda contabilidad, del que se tomarán los datos 
necesarios para la obtención de los libros Oficiales y no oficiales y que servirá de 
base para el cálculo de informes de todo tipo; en él, se registran todos los hechos 
económicos y financieros sucedidos en la empresa. 

Para acceder de una forma rápida podemos pulsar el botón  desde la barra de 
herramientas, o bien pulsando la combinación de teclas CTRL y   F9  . 
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10.3. Diario Resumido 
 
El Diario resumido nos da la opción de sacar  por distintos niveles (Grupos, 
Subgrupos, Cuentas, Subcuentas.) y agrupados por meses. 
 
 

10.4. Sumas y Saldos 
 

Con el Balance de Sumas y Saldos obtendremos las sumas del Debe y del Haber, 
así como los Saldos Deudor y Acreedor de las cuentas que hayan intervenido 
durante el período que se solicite. 

Sirve para comprobar los movimientos, resultados y situación de todos los 
elementos patrimoniales (compras, ventas, gastos, etc.) Obtendremos las sumas 
del Debe y del Haber, así como los Saldos Deudor y Acreedor de las cuentas que 
hayan tenido movimiento durante el período que se solicite. 

Para acceder de una forma rápida podemos pulsar el botón  desde la barra de 
herramientas, o bien pulsando la combinación de teclas CTRL y   F11 . 

 Opciones a tener en cuenta:  

·  Omitir subcuentas con saldo 0:     
o Si marcamos esta opción nos permitirá excluir del listado las 

subcuentas que dentro de las acotaciones entre fechas 
introducidas tenga el saldo a 0.    

·  Omitir asiento de regularización:    
o Nos permite omitir del listado el asiento de regularización si 

existe y está dentro de las fechas acotadas.    
·  Omitir asiento de cierre:    

o Nos permite omitir del listado el asiento de cierre si existe y está 
dentro del las fechas acotadas.   

Estos listados se podrán lanzar tanto por pantalla, impresora o archivo, pudiendo 
acotar y seleccionar la información deseada. 

 



 

EBP CONTABILIDAD  
 
70 

10.5. Balance de Situación 

Refleja la composición del patrimonio empresarial en un momento determinado, 
comprende los bienes y derechos que forman el activo de la empresa, las 
obligaciones que constituyen el pasivo y la composición de los fondos propios. 

El Activo del Balance representa la INVERSIÓN, de la empresa, mientras que el 
Pasivo nos muestra la FINANCIACIÓN de la misma, es decir, la empresa obtiene 
sus recursos financieros a través del Pasivo y los aplica o invierte en el Activo. 

Para ello la contabilidad marca el año, los 365 días, como referencia, para definir el 
LARGO PLAZO o INMOVILIZADO (más de un año) y el CORTO PLAZO o 
CIRCULANTE (menor o igual al año). 

El informe emitido por este proceso excluye automát icamente del resultado 
los asientos de regularización y cierre si existen.  

En la pantalla de Balance de Situación elegiremos el tipo de Balance y las 
acotaciones necesarias para obtener este listado. 

El tipo de listado balance de situación se podrá predeterminar desde el formulario 
de parámetros. 

 

10.6. Cuentas de PP.GG. 

Es el estado contable en el que aparece cuantificado el resultado obtenido por la 
empresa y que describe su proceso de formación. 

Si la cuenta de Pérdidas y Ganancias presenta saldo deudor, significa que la suma 
de las partidas del Debe (cargos en la cuenta) representativa de los gastos 
incurridos por la empresa en el ejercicio, es mayor que la suma de las partidas del 
Haber (abonos en la cuenta) representativa de los ingresos generados en el mismo 
período. Por tanto, si la suma de los gastos es mayor que la de los ingresos, esto 
es, si la cuenta tiene saldo deudor, se habrán producido Pérdidas en el ejercicio 
por el importe de tal saldo deudor. 

Si por el contrario, la cuenta de Pérdidas y Ganancias presenta saldo acreedor, 
esto es, la suma de las partidas del Haber (ingresos) es mayor que la suma de las 
partidas del Debe (gastos), la empresa habrá obtenido Beneficios en el ejercicio 
por el importe de dicho saldo. 
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Este balance permite conocer la diferencia entre ingresos, gastos compras y 
ventas. Y resultando de la operación unos posibles beneficio o pérdidas para el 
período elegido. 

EBP Contabilidad asigna de acuerdo con el P.G.C., y por defecto la función del 
cálculo de beneficios o pérdidas a la Cuenta 129 Pérdidas y Ganancias. 

El informe emitido por este proceso excluye automát icamente del resultado 
los asientos de regularización y cierre si existen.  

El tipo de listado de cuenta de pérdidas y ganancias se podrá predeterminar desde 
el formulario de parámetros. 

 

10.7. Memoria 

Es un documento que la ley exige que se entregue, como parte de las cuentas 
anuales, en el Registro Mercantil. Los Administrados de la Sociedad deberán 
entregar este documento explicando en él las acciones económicas de la Sociedad 
durante el ejercicio contable. 

Todos estos informes están estructurados según las leyes fiscales, ya que se trata 
de informes oficiales que se deben presentar junto al resto de libros contables. 

Estos informes toman la información basándose en el saldo de cada una de las 
Cuentas del Plan Contable que intervienen en dicha estructura. Pueden generarse 
cuantas veces se desee y en cualquier momento, ya que se trata exclusivamente 
de informes que, una vez generados e impresos, no quedan archivados en el 
programa. 

 

10.8. Emisión de Cuentas anuales 

Mediante este proceso podremos emitir los listados de sumas y saldos trimestrales, 
cuentas de PP.GG. y balance de situación desde un solo formulario y en un solo 
listado. Para ello debemos seleccionar las distintas opciones que nos permite este 
formulario y pulsar el botón "Aceptar". 

Una vez pulsado el botón "Aceptar", este proceso emitirá los listados arriba 
marcados numerando las páginas consecutivamente. El listado lo podremos emitir 
por pantalla, impresora o archivo. 
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En el caso de seleccionar salida mediante archivo  podremos generar un solo 
archivo PDF que incluya todos los informes marcados en la parte superior, con sus 
páginas ordenadas y numeradas consecutivamente. 

Todos los listados emitidos desde este proceso excl uyen automáticamente 
del resultado los asientos de regularización y cier re. 

·  Si marcamos la opción de Balance de Sumas y Saldos Trimestral emitirá 
los siguientes listados: 

01/01/2008 - 31/03/2008  

01/01/2008 - 30/06/2008  

01/01/2008 - 30/09/2008  

01/01/2008 - 31/12/2008   

·  Si marcamos la opción Cuentas de PP.GG emitirá el listado 
correspondiente.  

·  Si marcamos la opción Balance de Situación emitirá el listado 
correspondiente. 

 

10.9. Gráficos 

En esta opción podremos comparar gráficamente el rendimiento de hasta 5 
elementos simultáneamente en 8 sistemas de gráficos distintos por distintos 
niveles:  

·  Grupos   
·  Subgrupos  
·  Cuentas 3 dígitos   
·  Cuentas 4 dígitos   
·  Subcuentas  
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11. HERRAMIENTAS 

 

11.1. Importación de Datos 

Esta opción importa los datos introducidos en el programa de gestión al programa 
EBP Contabilidad, como alta clientes, proveedores,  bancos, facturas dadas alta o 
baja, pagos o cobros de recibos, entrega a cuenta, devoluciones, remesas y 
movimientos de caja manuales. Es una forma de agilizar el trabajo, usted 
solamente introducirá los datos en el programa de gestión y utilizando esta opción 
los datos se introducirán de forma automática en los apuntes de IVA Soportado, 
Repercutido, Agrícola, se crearán los Asientos, Diario, Mayor, Cuenta de PP.GG, 
etc. 

 

Este proceso puede rechazar movimiento en su incorporación si detecta las 
siguientes incidencias:  

·  Si la longitud de las subcuentas es distinta entre las aplicaciones de 
gestión y EBP Contabilidad.  

·  Cuando la fecha principal del movimiento o documento a registrar está 
fuera de los periodos contables.  

·  Si no existe en EBP Contabilidad subcuenta asociada al tipo de IVA a 
registrar.  

·  Si el tipo de IVA introducido en el programa de gestión no existe en EBP 
Contabilidad.  
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11.2. Reorganización de Asientos por Fechas 

Esta opción reorganizará los asientos según la fecha, asignándole un nuevo 
número de asiento . 

Para realizar esta opción se necesita una total exclusividad dado el procesos a 
realizar, asegúrese que no dispone de otra instancia abierta de la aplicación en 
este ordenador. Así mismo, si dispone de una instalación en Red Local compruebe 
que ningún otro usuario está ejecutando EBP Contabilidad. 

Se recomienda realizar una copia de seguridad antes de ejecutar este proceso, con 
el fin de no perder información en el caso de producirse un corte de luz o 
interrupción del proceso por motivos ajenos a la aplicación. 

 Este proceso actualizará todos los fichero que tengan relación con el número de 
asiento reorganizando sus registros con el nuevo número asignado para cada 
asiento. 

 

11.3. Reorganización de Registros de IVA Soportado 

Esta opción renumera el número de recepción de los registro de IVA Soportado 
ordenándolos por la fecha de recepción. 

Antes de realizar esta opción se recomienda realiza r una copia de seguridad.  

Este proceso requiere acceso exclusivo a la aplicación , asegúrese que no 
dispone de otra instancia abierta, así mismo si dispone de una instalación en Red 
Local compruebe que ningún otro usuario está ejecutando la aplicación EBP 
Contabilidad. 

 

11.4. Cambiar Longitud de Subcuentas 

Este proceso actualizará todas las subcuentas de la aplicación con una nueva 
longitud. 
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�

 

11.5. Borrado Masivo de Asientos 

Esta opción realizará un borrado masivo de todos aquellos asientos que se 
encuentren en el apartado numerado con el número 5. 
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Como se puede observar se han enumerado del 1 al 5 todos los campos que 
intervienen en el borrado de asientos, los cuales pasamos a detallar a 
continuación: 

 1.- Orden : Establece el orden por el cual deseamos realizar la acotación de 
asientos a borrar. 

2.- Acotaciones : Dependiendo del orden establecido deberemos introducir desde 
que asiento o fecha hasta que asiento o fecha deseamos localizar para su borrado. 

3.- Botón Seleccionar : Una vez introducidos los valores por los cuales deseamos 
acotar pulsaremos el botón seleccionar y nos mostrará una lista en la zona 
enumerada como 5, de todos los ASIENTOS REALIZADOS MANUALMENTE  
encontrados entres las acotaciones indicadas que tenemos la posibilidad de borrar. 
Importante remarcar que descartará automáticamente los asiento realizados 
por la entrada de registros de IVA Repercutido, Agr ario y Soportado, dado que 
se efectúan automáticamente y por lo consiguiente el control de los mismos lo tiene 
la aplicación. 

4.- Lista de Asientos que NO se van a borrar : Esta ventana contendrá aquellos 
asientos que no deseemos borrar. 

5.- Lista de Asientos que SI se van a borrar : Esta ventana contendrá aquellos 
asientos que deseemos borrar. 

Con el fin de poder seleccionar que asientos deseamos borrar y cuales 
descartamos de la selección realizada, tenemos la posibilidad de desplazar los 
asientos entre las ventanas 4 y 5 mediante los siguientes botones: 
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  Mueve un asiento seleccionado de la ventana izquierda 4 a la derecha 5. 

 �Mueve todos los asientos de la ventana izquierda 4 a la derecha 5. 

 �Mueve un asiento seleccionado de la ventana derecha 5 a la izquierda 4. 

  Mueve todos los asientos de la ventana derecha 5 a la izquierda 4. 

 

11.6. Borrado Masivo de Subcuentas 

Esta opción realizará un borrado masivo de todas aquellas subcuentas que se 
encuentren en el apartado numerado con el número 4. 

  

Como se puede observar se han enumerado del 1 al 4 todos los campos que 
intervienen en el borrado de subcuentas, los cuales pasamos a detallar a 
continuación: 

1.- Acotaciones : En este apartado introduciremos desde que subcuenta hasta que 
subcuenta deseamos realizar el borrado. 

2.-Botón Seleccionar : Una vez introducidos los valores por los cuales deseamos 
acotar pulsaremos el botón seleccionar y nos mostrará una lista en la zona 
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enumerada como 4, de todas las SUBCUENTAS SIN NINGÚN MOVIMIENTO 
encontradas entres las acotaciones indicadas. Importante remarcar que descartará 
automáticamente las Subcuentas que tengan alguna re lación con alguna 
tabla.  

3.- Lista de Subcuentas que NO se van a borrar :  Esta ventana contendrá 
aquellas Subcuentas que no deseemos borrar. 

4.- Lista de Subcuentas que SI se van a borrar : Esta ventana contendrá aquellas 
Subcuentas  que si deseamos borrar. 

Con el fin de poder seleccionar que Subcuentas deseamos borrar y cuales 
descartamos de la selección realizada, tenemos la posibilidad de desplazar las 
Subcuentas entre las ventanas 3 y 4 mediante los siguientes botones: 

�Mueve una Subcuenta seleccionada de la ventana izquierda 3 a la derecha 4. 

�Mueve todas los Subcuentas de la ventana izquierda 3 a la derecha 4. 

�Mueve una Subcuenta seleccionada de la ventana derecha 4 a la izquierda 3. 

 Mueve todas las Subcuentas de la ventana derecha 4 a la izquierda 3. 

 

11.7. Borrado Masivo de Cartera de Cobros 

Esta opción realizará un borrado masivo de todos aquellos Cobros que se 
encuentren en el apartado indicado con el número 4. 
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Como se puede observar se han enumerado del 1 al 4 todos los campos que 
intervienen en el borrado de cartera de Cobros, los cuales pasamos a detallar a 
continuación: 

 1.- Acotaciones : En este apartado introduciremos desde que subcuentas hasta 
que subcuentas deseamos realizar el borrado. 

2.-Botón Seleccionar : Una vez introducidos los valores por los cuales deseamos 
acotar pulsaremos el botón seleccionar y nos mostrará una lista en la zona 
enumerada como 4, de todos los COBROS encontradas entres las acotaciones 
indicadas. 

3.- Vencimientos que NO se van a borrar :  Esta ventana contendrá aquellos 
Cobros que no deseamos borrar. 

4.- Vencimientos que SI se van a borrar : Esta ventana contendrá aquellos 
Cobros  que si deseamos borrar. 

Con el fin de poder seleccionar que Cobros deseamos borrar y cuales descartamos 
de la selección realizada, tenemos la posibilidad de desplazar los Cobros entre las 
ventanas 3 y 4 mediante los siguientes botones:  

 Mueve un Cobro seleccionada de la ventana izquierda 3 a la derecha 4. 

 Mueve todos los Cobros de la ventana izquierda 3 a la derecha 4. 



 

EBP CONTABILIDAD  
 
80 

�Mueve un Cobro seleccionada de la ventana derecha 4 a la izquierda 3. 

 Mueve todos los Cobros de la ventana derecha 4 a la izquierda 3. 

 

11.8. Borrado Masivo de Cartera de Pagos 

Esta opción realizará un borrado masivo de todos aquellos Pagos que se 
encuentren en el apartado indicado con el número 4. 

 

Como se puede observar se han enumerado del 1 al 4 todos los campos que 
intervienen en el borrado de cartera de Pagos, los cuales pasamos a detallar a 
continuación: 

1.- Acotaciones : En este apartado introduciremos desde que subcuentas hasta 
que subcuentas deseamos realizar el borrado. 

2.-Botón Seleccionar : Una vez introducidos los valores por los cuales deseamos 
acotar pulsaremos el botón seleccionar y nos mostrará una lista en la zona 
enumerada como 4, de todos los PAGOS encontradas entres las acotaciones 
indicadas. 

3.- Vencimientos que NO se van a borrar :  Esta ventana contendrá aquellos 
Pagos que no deseamos borrar. 
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4.- Vencimientos que SI se van a borrar : Esta ventana contendrá aquellos 
Pagos  que si deseamos borrar. 

Con el fin de poder seleccionar que Pagos deseamos borrar y cuales descartamos 
de la selección realizada, tenemos la posibilidad de desplazar los Pagos entre las 
ventanas 3 y 4 mediante los siguientes botones: 

�Mueve un Pago seleccionada de la ventana izquierda 3 a la derecha 4. 

�Mueve todos los Pagos de la ventana izquierda 3 a la derecha 4. 

�Mueve un Pago seleccionada de la ventana derecha 4 a la izquierda 3. 

 Mueve todos los Pagos de la ventana derecha 4 a la izquierda 3. 

 

11.9. Buscar Apuntes 

Mediante este proceso podremos visualizar por pantalla, impresora o archivo una 
relación de apuntes con las acotaciones de Importe y Fecha, bien sean del Debe o 
del Haber. 

 

11.10. Borrado Masivo de IVA Soportado 

Esta opción realizará un borrado masivo de todos aquellos registros de IVA 
Soportado y sus asientos relacionados  que se encuentren en el apartado 
número 6. 
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Como se puede observar se han enumerado del 1 al 6 todos los campos que 
intervienen en el borrado de registros de IVA soportado, los cuales pasamos a 
detallar a continuación:  

1.- Tipo de documento: Establece que tipo de documento deseamos acotar. 

·  Todos  
·  Facturas  
·  Facturas intracomunitarias  
·  Facturas de inversión  
·  Facturas extracomunitarias 

2.- Acotaciones: Mediante estas casillas acotaremos al máximo los registro de IVA 
Soportado que vamos a seleccionar para su borrado.  

·  Proveedor  
·  Fecha Recepción  
·  Fecha factura  
·  Número factura  
·  Número de recepción  

3.- Acotación Diario: Indicaremos los diarios que deseamos seleccionar para un 
posible borrado de registros de IVA Soportado.  
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4.- Seleccionar: Al pulsar el botón "Seleccionar", nos mostrará una lista en la zona 
número 3, de todos los REGISTROS DE IVA SOPORTADO encontrados entres las 
acotaciones indicadas en los puntos 1, 2 y 3 para proceder a su borrado.  

5.- Lista de Registros de IVA Soportado que NO se van a borrar: Esta ventana 
contendrá aquellos registros de IVA Soportado que NO deseemos borrar.  

6.- Lista de Registros de IVA Soportado que SI se van a borrar: Esta ventana 
contendrá aquellos registros de IVA Soportado que SI deseemos borrar.  

Con el fin de poder seleccionar que registros de IVA Soportado deseamos borrar y 
cuales descartamos de la selección realizada, tenemos la posibilidad de desplazar 
los asientos entre las ventanas 5 y 6 mediante los siguientes botones:  

 Mueve un registro de IVA Soportado seleccionado de la ventana izquierda 5 a 
la derecha 6. 

�Mueve todos los registros de IVA Soportado de la ventana izquierda 5 a la 
derecha 6. 

 Mueve un registro de IVA Soportado de la ventana derecha 6 a la izquierda 5. 

 Mueve todos los registros de IVA Soportado de la ventana derecha 6 a la 
izquierda 5. 

Una vez tengamos seleccionados los registros de IVA Soportado que deseamos 
borrar, solamente nos quedará pulsar sobre el botón "Aceptar". 

Importante:  Recordamos que cada registro de IVA Soportado puede  contener 
uno o varios asientos relacionados, por este motivo  indicar que si 
eliminamos un registro de IVA, se eliminarán automá ticamente todos los 
asientos relacionados con ese registro de IVA.  
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11.11. Borrado Masivo de IVA Repercutido 

Esta opción realizará un borrado masivo de todos aquellos registro de IVA 
Repercutido y sus asientos relacionados  que se encuentren en el apartado 
número 6. 

 

Como se puede observar se han enumerado del 1 al 6 todos los campos que 
intervienen en el borrado de registros de IVA Repercutido, los cuales pasamos a 
detallar a continuación: 

1.- Tipo de documento: Establece que tipo de documento deseamos acotar.  

·  Todos  
·  Facturas  
·  Facturas intracomunitarias  
·  Facturas de inversión  
·  Facturas extracomunitarias  
·  Ticket  

2.- Acotaciones: Mediante estas casillas acotaremos al máximo los registro de IVA 
Repercutido que vamos a seleccionar para su borrado.  

·  Cliente  
·  Fecha factura  
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·  Serie  
·  Número factura  

3.- Acotación Diario: Indicaremos los diarios que deseamos seleccionar para un 
posible borrado de registros de IVA Repercutido. 

4.- Seleccionar: Al pulsar el botón "Seleccionar", nos mostrará una lista en la zona 
número 6, de todos los REGISTROS DE IVA REPERCUTIDO encontrados entres 
las acotaciones indicadas en los puntos 1, 2 y 3 para proceder a su borrado.  

5.- Lista de registros de IVA Repercutido que NO se van a borrar: Esta ventana 
contendrá aquellos registros de IVA Repercutido que NO deseemos borrar.  

6.- Lista de registros de IVA Repercutido que SI se van a borrar: Esta ventana 
contendrá aquellos registros de IVA Repercutido que SI deseemos borrar.  

Con el fin de poder seleccionar que registros de IVA Repercutido deseamos borrar 
y cuales descartamos de la selección realizada, tenemos la posibilidad de 
desplazar los registros entre las ventanas 5 y 6 mediante los siguientes botones: 

 Mueve un registro de IVA Repercutido seleccionado de la ventana izquierda 5 
a la derecha 6. 

 Mueve todos los registros de IVA Repercutido de la ventana izquierda 5 a la 
derecha 6. 

 Mueve un registro de IVA Repercutido de la ventana derecha 6 a la izquierda 
5. 

 Mueve todos los registros de IVA Repercutido de la ventana derecha 6 a la 
izquierda 5. 

Una vez tengamos seleccionados los registros de IVA Repercutido que deseamos 
borrar, solamente nos quedará pulsar sobre el botón "Aceptar". 

Importante:  Recordamos que cada registro de IVA Repercutido pue de 
contener uno o varios asientos relacionados, por es te motivo indicar que si 
eliminamos un registro de IVA, se eliminarán automá ticamente todos los 
asientos relacionados con ese registro de IVA. 
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11.12. Borrado Masivo de IVA Agricola 

Esta opción realizará un borrado masivo de todos aquellos registro de IVA Agrícola 
y sus asientos relacionados  que se encuentren en el apartado número 6. 

 

Como se puede observar se han enumerado del 1 al 6 todos los campos que 
intervienen en el borrado de registros de IVA Agrícola, los cuales pasamos a 
detallar a continuación: 

1.- Tipo de documento: Establece que tipo de documento deseamos acotar. 

·  Todos  
·  Facturas  
·  Facturas intracomunitarias  
·  Facturas extracomunitarias  

2.- Acotaciones: Mediante estas casillas acotaremos al máximo los registro de IVA 
Agrícola que vamos a seleccionar para su borrado. 

·  Proveedor   
·  Fecha recibo  
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·  Serie  
·  Número recibo  

3.- Acotación Diario: Indicaremos los diarios que deseamos seleccionar para un 
posible borrado de registros de IVA Agrícola.  

4.- Seleccionar: Al pulsar el botón "Seleccionar", nos mostrará una lista en la zona 
número 6, de todos los REGISTROS DE IVA AGRÍCOLA  encontrados entres las 
acotaciones indicadas en los puntos 1, 2 y 3 para proceder a su borrado.  

5.- Lista de registros de IVA Agrícola que NO se van a borrar: Esta ventana 
contendrá aquellos registros de IVA Agrícola que NO deseemos borrar.  

6.- Lista de registros de IVA Agrícola que SI se van a borrar: Esta ventana 
contendrá aquellos registros de IVA Agrícola que SI deseemos borrar.  

Con el fin de poder seleccionar que registros de IVA Agrícola deseamos borrar y 
cuales descartamos de la selección realizada, tenemos la posibilidad de desplazar 
los registros entre las ventanas 5 y 6 mediante los siguientes botones: 

 Mueve un registro de IVA Agrícola seleccionado de la ventana izquierda 5 a la 
derecha 6. 

�Mueve todos los registros de IVA Agrícola de la ventana izquierda 5 a la 
derecha 6. 

 Mueve un registro de IVA Agrícola de la ventana derecha 6 a la izquierda 5. 

 Mueve todos los registros de IVA Agrícola de la ventana derecha 6 a la 
izquierda 5. 

Una vez tengamos seleccionados los registros de IVA Agrícola que deseamos 
borrar, solamente nos quedará pulsar sobre el botón "Aceptar". 

Importante:  Recordamos que cada registro de IVA Agrícola puede contener 
uno o varios asientos relacionados, por este motivo  indicar que si 
eliminamos un registro de IVA, se eliminarán automá ticamente todos los 
asientos relacionados con ese registro de IVA. 
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11.13. Comprobar cuadre de asientos 

Proceso para visualizar en pantalla o impresora la relación de asientos 
descuadrados y los importes de descuadre de cada uno de ellos siempre y cuando 
encuentre algún descuadre. 

 

11.14. Sustituir Cuenta en Plan Contable 

Nos permite trasladar todos los movimientos de una subcuenta a otra dentro de 
todo el sistema contable, (Libro Mayor, Diario, IVA, Cartera, etc.) 

 

11.15. Comprobar NIF-NIE-CIF en Subcuentas 

Utilidad para comprobar nomenclatura  y duplicidad del NIF, NIE y CIF asignado 
en subcuentas. 

Este formulario tiene dos procesos de comprobación independientes:  

·  1.- Validación / Nomenclatura  

Comprobará que el valor de la casilla NIF de subcuentas cumpla con la 
siguiente nomenclatura: 

o NIF ... 8 dígitos + Letra      [ Ejemplo: 12345678Z ]   
o NIE ... X + 7 dígitos + Letra     [ Ejemplo: X1234567L ] 
o CIF ... Letra (Tipo de sociedad) + 7 dígitos + (Letra o dígito de 

control)    [ Ejemplo: B53292645 ]  

Los tipos de sociedades (A,B,C,D,E,F,G,H,K,L,M) tendrán un dígito de 
control. 
Los tipos de sociedades (N,P,Q,S) tendrán una letra en el último carácter 
en vez de un dígito de control. 

Tipos de sociedades:  

o A - Sociedad Anónima.   
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o B - Sociedad de responsabilidad limitada.   
o C - Sociedad colectiva.   
o D - Sociedad comanditaria.   
o E - Comunidad de bienes.   
o F - Sociedad cooperativa.   
o G - Asociación.   
o H - Comunidad de propietarios.   
o K - Formato antiguo.   
o L - Formato antiguo.   
o M - Formato antiguo.  
o N - Formato antiguo.  
o P - Corporación local.  
o Q - Organismo autónomo.   
o S - Órgano de la administración. 

 

·   2 .- Valores duplicados  

Este proceso nos mostrará aquellas subcuentas  que coincidan los tres primeros 
dígitos y se detecte que contienen el mismo NIF , NIE o CIF, es decir, si existe el 
NIF 12345678Z para la subcuenta 43000001 y en la subcuenta 40000001 no 
mostrará un error de duplicidad. El error de duplicidad se producirá si el NIF 
12345678Z está asignado en la subcuenta 43000001 y en la subcuenta 43000008 
ya que las dos subcuentas tienen los tres primeros dígitos iguales. 

Otras opciones del formulario:  

·  Ordenar resultado por: Mediante es aparatado podremos mostrar el 
resultado del informe ordenado por "código de subcuenta" o 
"NIF/NIE/CIF."  

·  Descartar caracteres que no estén incluidos entre los valores A ... Z o 0 ... 
9: Este apartado solo estará disponible si tenemos desmarcada la opción 
de parámetros "Controlar validación NIF/NIE/CIF en subcuentas". Si 
tenemos marcada la opción "Desmarcar caracteres que no ..." se 
descartarán para realizar el proceso de comprobación de nomenclatura y 
valores duplicados, los caracteres del NIF/NIE/CIF que no estén incluidos 
entre los valores A ... Z y 0 ... 9 .  

NOTA: Recordamos que si está marcada la opción de parámetros "Controlar 
validación NIF/NIE/CIF en subcuentas" , no se permitirá incluir en la casilla NIF de 
subcuentas valores que no estén incluidos entre los valores A ... Z y 0 ... 9 , en 
cambio si esta desmarcada se permitirá incluir cualquier carácter o signo de 
puntuación. 
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11.16. Unificar contabilidades 

Este proceso permite unificar hasta un total de 6 contabilidades con una misma 
moneda base. Podremos seleccionar la información como los intervalos de fechas 
que deseamos unificar. 

Es importante resaltar que los datos de las contabilidades seleccionadas se 
unificarán dentro de la contabilidad en curso en ese momento. Por este motivo 
deberá asegurarse de estar en la contabilidad adecuada. 

Si desea unificar contabilidades sin que afecte a los datos de las ya existentes, 
cree una contabilidad nueva para tal efecto. 
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11.17. Acerar saldos anteriores en cuentas 

Este proceso pone a 0 todas aquellas Cuentas que tengan cantidades en el 
apartado de saldos ejercicio anteriores . 

 

11.18. Comprobar estructura de balances 

Esta opción comprueba la estructura de balance de situación y PPGG, 
mostrándonos los errores detectados en la citada estructura. 

 

11.19. Fin de Ejercicio 

ASIENTO DE REGULARIZACION 

El proceso de Regularización cierra todas las cuentas de los Grupos 6 y 7 con 
cargo o abono a la cuenta 129 (Pérdidas y Ganancias). 

Para realizar este proceso correctamente debe de ha ber emitido previamente:  

- La cuenta de Pérdidas y Ganancias 
- Generar los asiento de variación de existencias 

 

ASIENTO DE CIERRE 

Una vez efectuada la regularización y formulada la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, se efectuará el Cierre de la Contabilidad. 

Las operaciones de cierre persiguen, valga la redundancia, el cierre de las distintas 
cuentas que integran el libro Mayor, consiguiendo de esta forma que la suma de 
cargo y abonos de cada una de ellas coincida. 

Cerrada la contabilidad y finalizado el ejercicio contable, como el normal, la 
empresa continúa con el desarrollo de su actividad, será preciso iniciar un nuevo 
ejercicio que comenzará con la apertura de la contabilidad mediante el oportuno 
asiento, repitiéndose así el ciclo contable. 



 

EBP CONTABILIDAD  
 
92 

Para realizar correctamente el asiento de Cierre debemos de haber realizado 
anteriormente el asiento de regularización.  

ASIENTO DE APERTURA   

El formulario nos permitirá realizar distintos procesos independientes  que son 
necesarios cuando esta finalizando el año: 

Crear nueva contabilidad.  

Este proceso nos permitirá abrir un nuevo ejercicio.  

·   Al llegar un nuevo año nos encontramos con la necesidad de abrir un 
nuevo ejercicio contable. Normalmente se deseará abrir un nuevo ejercicio 
sin cerrar todavía el anterior. Para  ello deberemos utilizar esta opción. 
Seguidamente procederemos a rellenar las casillas del formulario que 
pasaran a formar parte del apartado de parámetros de la nueva 
contabilidad. (No olvidar introducir correctamente el periodo  
contable ).  

·  También tendremos en cuenta la posibilidad de traspasar los datos de los 
ficheros CARTERA DE COBROS, CARTERA DE PAGOS, 
PRESUPUESTARIA Y AMORTIZACIONES , los cuales no serán 
traspasados a la nueva contabilidad a no ser que estén marcados en el 
apartado de Información adicional , que podemos encontrar en el 
anterior formulario.   

·  Otro aspecto a destacar es el cambio de moneda base  el cual se 
activará automáticamente en el caso de no coincidir la moneda base con 
la moneda seleccionada para la nueva contabilidad. Este proceso se 
realiza con el fin de convertir los importes que se han traspasados a la 
nueva moneda.   

·  Una vez introducidos los datos citados anteriormente procederemos a 
confirmar el formulario pulsando el botón aceptar. Este proceso creará 
una nueva empresa traspasando los ficheros GRUPOS, SUBGRUPOS, 
CUENTAS, SUBCUENTAS, etc e inicializando otros ficheros como 
ASIENTOS, REGISTROS DE IVA,  etc.   

·  Una vez finalizado este proceso dispondrá de una nu eva empresa 
lista para trabajar, pero con la particularidad que  incorpora el plan 
contable de la empresa anterior.  Desde ese instant e tendremos la 
posibilidad de trabajar con un nuevo ejercicio. 01/ 01/2008 a 
31/12/2008.  
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·  El SALDO ACTUAL de las cuentas para la nueva empres a será 
inicializado y el SALDO ANTERIOR para la nueva empr esa, recogerá 
el valor del SALDO ACTUAL de las cuentas de la cont abilidad en 
curso.   

     ANEXO: Procesos a realizar cuando llegue el mo mento de cerrar la 
empresa anterior 01/01/2007 a 31/12/2007:  

·      1.-   Realizar los asientos previos a la regularización: Amortizaciones, 
Provisiones, Periodificaciones, Variación de Existencias.   

·      2.-   Comprobación del Cuadre de asientos desde el menú 
Herramientas.   

·      3.-   Emitir el Balance de situación estándar y abreviado desde el menú 
Impresiones.   

·      4.-   Emitir la Cuenta de Perdidas y Ganancias estándar y abreviada 
desde el menú Impresiones.   

·      5.-   Emitir la Memoria desde el menú Impresiones.   
·      6.-   Emitir el Listado de Sumas y Saldos anual a nivel de subcuentas 

desde el menú Impresiones.   
·      7.-   Emitir el Listado de Sumas y Saldos trimestral a nivel de cuentas 

desde el menú Impresiones.   
·      8.-   Realizar el Asiento de regularización  desde el menú 

Herramientas, Fin de Ejercicio .  
·      9.-   Emitir el Listado de Sumas y Saldos anual a nivel de cuentas 

desde el menú Impresiones.   
·      10.- Realizar el Asiento de cierre  desde el menú Herramientas, Fin de 

Ejercicio .  
·      11.- Emitir el Listado de Sumas y Saldos anual a nivel de cuentas 

desde el menú Impresiones.   
·      12.- Emitir el Listado del Diario  (normal o resumido) con numeración 

automática desde el menú Impresiones.   
·      13.- Emitir el Listado del Mayor desde el menú Impresiones.   
·      14. Emitir el Listado de los registros de IVA trimestrales desde el menú 

Procesos, IVAS.   
·      15.- Emitir el Listado de subcuentas mayores de ...? desde el menú 

Procesos, IVA.   
·      16.- Realizar el Crear asiento de apertura en contabilidad ya existente.   
·      17.- Realizar Copias de seguridad de la contabilidad cerrada desde el 

Selector de Empresas.  

  Crear nueva contabilidad con asiento de apertura  

Proceso que nos permitirá abrir una nuevo ejercicio e incorporar asiento de 
apertura al mismo tiempo.   
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·  Para poder realizar este proceso tendremos que tene r efectuado el 
asiento de cierre.   

·  Este proceso realizará todos los puntos del apartado anterior , con el 
fin de crear un nueva contabilidad y a su vez incorporará el asiento de 
apertura correspondiente. Este nuevo asiento de apertura, tendrá por 
objeto trasladar a los libros Diario y Mayor la situación patrimonial de la 
empresa al cierre del ejercicio anterior, anotando en las distintas cuentas 
los saldos que dieron lugar al cierre, pero en sentido inverso, es decir, 
cargando por aquellos saldos las cuentas de Activo y abonando las de 
Pasivo Neto.   

·  Tendremos que tener en cuenta en el caso de crear una nueva empresa 
con una moneda diferente las casillas SUBCTA DIF. REDONDEO DEBE 
Y HABER, que se utilizarán con el fin de cuadrar el asiento de apertura en 
caso de existir algún descuadre por conversión de los importes de Debe y 
del Haber del asiento de apertura.   

·  El SALDO ACTUAL de las cuentas para la nueva empres a será 
inicializado y el SALDO ANTERIOR para la nueva empr esa, recogerá 
el valor del SALDO ACTUAL de las cuentas de la cont abilidad en 
curso.    

Crear asiento de apertura en contabilidad ya existe nte  

Proceso por el cual nos permitirá incorporar un asiento de apertura sobre una 
contabilidad ya existente que no tenga el citado asiento.  

·  Para poder realizar este proceso tendremos que tene r efectuado el 
asiento de cierre.    

·  Introduciremos el código de la empresa que deseamos incorporar el 
asiento de apertura.  

·  Este proceso realizará una revisión del plan contable de la empresa nueva 
para incluir los grupos, subgrupos, cuentas o subcuentas que no existan y 
consten el la empresa en curso e incorporará el asiento de apertura 
correspondiente. Este nuevo asiento de apertura, tendrá por objeto 
trasladar a los libros Diario y Mayor la situación patrimonial de la empresa 
al cierre del ejercicio anterior, anotando en las distintas cuentas los saldos 
que dieron lugar al cierre, pero en sentido inverso, es decir, cargando por 
aquellos saldos las cuentas de Activo y abonando las de Pasivo Neto.   

·  Tendremos que tener en cuenta que si la empresa nueva tiene una 
moneda diferente deberemos rellenar las casillas SUBCTA DIF. 
REDONDEO DEBE Y HABER , que se utilizarán con el fin de cuadrar el 
asiento de apertura en caso de existir algún descuadre por conversión de 
los importes de Debe y del Haber del asiento de apertura.   

·  El SALDO ANTERIOR de las cuentas de la contabilidad  de destino 
será actualizado con el SALDO ACTUAL de las cuentas  de la 
contabilidad en curso.  
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12. UTILIDADES 

 

12.1. Depuración de ficheros 

En ocasiones, por salidas incorrectas de la aplicación, cortes de luz, o bien datos 
que hemos eliminado, nos aparecen errores en determinados ficheros. 

Esta opción depura toda la información introducida en el programa, eliminando 
definitivamente los datos que se hayan ido anulando a lo largo del proceso 
contable. 

Este proceso requiere acceso exclusivo a la aplicación, asegúrese que no dispone 
de otra instancia abierta de la aplicación en este ordenador. Así mismo si dispone 
de una instalación en Red Local compruebe que ningún otro usuario esté 
ejecutando EBP Contabilidad. 

 

12.2. Calculadora 

Podrá ser activada desde cualquier punto del programa y contiene las opciones 
típicas de cualquier calculadora de oficina.  

Puede dejarse abierta permanentemente para poder ser utilizada en cualquier 
momento, o minimizar a un icono siempre visible. 

Mediante la tecla de función   F2   , un acceso rápido a la calculadora. 

 

12.3. Cheques 

Mediante esta opción nos permitirá tener un mantenimiento e impresión de 
cheques agrupados por conceptos. 

El formulario se compone de dos apartados: 
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Cabecera : donde introduciremos un código de tres dígitos o caracteres, un 
concepto relacionado y el formato de impresión que deseamos utilizar cuando 

pulsemos el botón de impresión automática .  Los distintos formatos de 

impresión se deberán diseñar desde el botón imprimir registros  opción 
formulario.  

Líneas : Introduciremos los cheques relacionados con la cabecera, asignado el 
nombre, importe y fecha de emisión. 

Una vez introducido un formulario de cheques podremos realizar el listado 

automático de los citados cheques pulsando el botón �o entrar en el proceso 

de listados lineal y formulario pulsando el botón .  

Si pulsamos el botón �nos mostrará un  formulario, donde podremos elegir la 
posibilidad de realizar listados lineales o formulario: 

Para imprimir distintos tipos de cheques desde la opción formulario debemos en 
primer lugar configurar el diseño del cheque mediante el apartado "Formato", 
desde el cual podremos crear un (diseño) formato para cada tipo de cheque que 
necesitemos imprimir. Una vez creados los distintos formatos solamente 
deberemos seleccionar el formato relacionado con el tipo de cheque que deseamos 
imprimir. 

Si desea realizar impresiones automáticas deberá asignar el formato ya diseñado 

en la cabecera de cada grupo de cheques y pulsar el botón . 

 

12.4. Pagarés 

Mediante esta opción nos permitirá tener un mantenimiento e impresión de pagarés 
agrupados por conceptos. 

El formulario se compone de dos apartados:  

Cabecera : donde introduciremos un código de tres dígitos o caracteres, un 
concepto relacionado y el formato de impresión que deseamos utilizar cuando 

pulsemos el botón de impresión automática . Los distintos formatos de 
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impresión se deberán diseñar desde el botón imprimir registros opción 
formulario. 

Líneas : Introduciremos los pagarés relacionados con la cabecera, asignado el 
nombre, importe, fecha de emisión y fecha de vencimiento. 

Una vez introducido un formulario de pagarés podremos realizar el listado 

automático de los citados pagarés pulsando el botón �o entrar en el proceso de 

listados líneas y formulario pulsando el botón . 

Si pulsamos el botón �nos mostrará un formulario, donde podremos elegir la 
posibilidad de realizar listados lineales o formulario: 

Para imprimir distintos tipos de pagarés desde la opción formulario debemos en 
primer lugar configurar el diseño del pagaré mediante el apartado Formato, desde 
el cual podremos crear un (diseño) formato para cada tipo de pagarés que 
necesitemos imprimir. Una vez creados los distintos formatos solamente 
deberemos seleccionar el formato relacionado con el tipo de pagaré que deseamos 
imprimir. 

Si desea realizar impresiones automáticas deberá asignar el formato ya diseñado 

en la cabecera de cada grupo de pagarés y pulsar el botón . 

 

12.5. Importación de Subcuentas de SP Contaplus 

Mediante esta opción podremos importar subcuentas del programa SP ContaPlus 
®. 

Para seleccionar una ruta deberemos pulsar sobre el botón �y localizar el 
directorio donde se encuentra el fichero de subcuentas a importar. 

Datos que se incorporarán de SP ContaPlus ® siempre y cuando la longitud del 
código de la subcuenta sea igual o menor a la longitud definida en el formulario de 
parámetros para la contabilidad en curso:  

·  Código   
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·  Nombre  
·  Domicilio  
·  Población  
·  Provincia  
·  Código Postal   
·  Teléfono   
·  Fax   
·  Nif  

 

12.6. Rotar ventanas 

Mediante esta utilidad que la podemos encontrar en el menú de utilidades, 
podremos movernos por todas las ventanas que tenemos abiertas sin tener que 
pulsar obligatoriamente con el ratón. 

Para mayor agilidad podemos pulsar la tecla de función   F9  ,  con la cual realizará 
automáticamente el citado proceso. 
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